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. A Yij.\ i AiuiKNTo: Acta de la sesión de 12 del actúa!.—Orden 
del día para las sesiones extraordinaria de 15 y ordinaria de 17 
del corriente.

Junta M untcipal: Acía de la sesión de 11 del presente mes.
A lc a ld ía  P residenci.l : Bando relativo a instalación de 

puestos en la vía pública, con motivo de las fiestas de Navidad.
CojiisiONESr Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secrktar Í.a: Movimiento de personal.—Resultado del sor leo 

para amortización de Obligaciones pot expropiaciones dei Ensan­
che.—Otro de Obligaciones por expropiaciones del interior.— 
Otro de la misma Deuda, emisión de 1909.—Otro de liquidación 
de Deudas y Obras.—Licencias expedidas por ios Negociados 
4."’, 6.® y Dirección de Fontanería Alcantarillas,-Mortalidad y 
natalidad del mes de octubre.—Subastas pendientes de celebra­
ción, y para contratar la construcción de im pabellón con destino 
a oficinas en el Parque central de Limpiezas.—Anuncio de expo­
sición de un presupuesto extraordinario del Ensanche para pago 
de jornales al personal eventual afecto a Fontanería Alcantarillas. 
Anuncios determinando plazo para presentación de reclamacio­
nes en los proyectos de instalación de industrias que se.expresa. 
Pliegos de condiciones para contratar el desmonte de! solar limita­
do por las calle de Méndez Alvaro, Murcia y Riego, y para el su­
ministro de papel cartulina y cartones con destino a la Imprenta 
municipal.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento conce­
didas a las Sacramentales. ■

CoMTADUKí a : ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O bras musiou ’a le s : Las en ejecución.
Po l ic ía  u rbana : Servicios prestados por los Guardias muni­

cipales..—Servicios del ramo de Limpiezas.—Servicios eléctricos, 
juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Al­
caldía.

A bastos: Recaudación por derechos de degüello, precio del 
ganado, etc,, en el Matadero municipal,—Precio en plaza de 
comestibles, líquidos y combustibies.

Cehenterios : liihmnacjüiies del 3 al 9 de diciembre de 1919.

AYUNTAEV3S £ » T O

S e s ió n  o r d in a r ia  d e  12 d e  d ic ie m b r e  d e  1919.—£'.t - 
tyacfo.—Pre.sidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Luis Ga-

rpido Juaristi.—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, 
Alvarez R. Viliamil, Arribas, Barranco, Bustillo, Calvo, 
Calzado, Castillo, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fer­
nandez Cancela, Fernández Moreno, Fraile, García Cer- 
nuda, García Miranda, García Revenga, García de Vinue- 
sa, Hidalgo, Leyún, Limpias (Conde de), Marcos, Nogue­
ra, Ramos, Sáinz de Baranda, Saornil, Serrán, Silva, Tato, 
Tercero y el Vocal de la Comisión de Ensanche, señor 
Donoso.

Excusó su asistencia por hallarse enfermo el Sr. Asprón.
Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­

toria pi'i’ no haber asistido a la primera más que los seño­
res Bustillo, Corona, Marcos y Noguera, aprobándose el 
acia de la sesión anterior, celebrada el día 5 del actual.

Asuntos al despacho de oficio.

A c u e r d o s : 1.® Quedar enterado de la lista de asun­
tos pendientes de despacho de las Comisiones en 6 del ac­
tual, y dejarla a disposición de los señores Concejales,

2,® Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del
Ministerio de la Gobernación, trasladada por el Sr. Gober­
nador civil en 25 de noviembre último, por la que se con­
cede a D. José Luis Oriol la autorización que ha solicitado 
para formar un proyecto de Gran Vía Norte-Sur en esta 
Corte, que partirá de la glorieta de Bilbao y se bifurcará 
después, terminando una rama en la Red de San Luis y  la 
otra en la plaza del Callao; entendiéndose que esta autori­
zación se hace con la salvedad de que se respetarán los 
derechos anteriores que pudieran existir y  que el proyecto 
deberá ser presentado en el Ministerio para su aprobación 
en el plazo máximo de dos años. ■

3.® Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil, fecha 29 de noviembre último, 
por la que, resolviendo recurso interpuesto por D. Fran­
cisco Moreno contra acuerdo del Ayuntamiento de 1 de 
abril último, sobre subrogación, mediante subasta, del ser­
vicio municipal izado de Pompas fúnebres en esta capital y 
el escrito de D. José Lon y AKmreda, solicitando sustituir 
en sus derechos a la personalidad del recurrente y que se 
subsane el error cometido de entablar la apelación ante el 
Ministerio de la Gobernación, siendo así que debe ser ante 
el Gobierno de la provincia, se dispone: '

Primero. Admitir la sustitución solicitada de la perso­
nalidad del recurrente en estas .actuaciones D. Francisco 
Moreno.

Segundo. Aprobar la subsanadón del error de recurrir 
al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación en vez de ha­
cerlo al Sr, Gobernador.

Tercero. Desestimar el recurso contra el acuerdo mu­
nicipal de 1 de abril último, tomando en consideración el 
dictamen, proponiendo la subrogación, mediante subasta,
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del servicio municipalízíido de Pompas fiünebres de esta
capital, ,

4.“ Quedar enterado de una providencia del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, feclia 15 de noviembre 
último, por la que, conformándose con lo informado por la 
Comisión provincial, desestima el recurso interpuesto por 
D. Antonio Valdivieso contra decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia de esta Corte, fecha 20 de agosto próximo pasado, 
por virtud del cual se denegó la licencia solicitada por di­
cho señor, para la instalación de un motor destinado a la 
moituración de piedra en una finca situada en una calle 
particular, paralela al camino alfo de San Isidro.

5 °  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del actual, proponiendo que el Ayuntamiento de­
sista de la apelación que tiene interpuesta ante la Audien­
cia de esta Corte, contra la sentencia del juzgado de pu­
niera instancia recaída en el pleito seguido por Pa­
tronato de la Fundación benéfica de Nuestra Señora de la 
Presentación (Niñas de L,egíinés)i sobre devolución de 
terrenos de las calles del Viento y Almudena, toda vez 
que en 13 de mayo del corriente año se formalizó la escri­
tura de transacción; y que al efecto se dé orden al Procura­
dor consistorial para que, de acuerdo con el Letrado del 
Municipio que lleva el asunto, presente el oportuno escrito 
y puesto que en 28 de octubre pasado se ofició ai Patrono 
de la Fundación para que presentara el correspondiente a 
la parte que representa de ser tenido en la demanda contra 
el Ayuntamiento. . .

6. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia,
fecha 6 del actual, proponiendo que el Ayuntamiento con- 
irilíuva con la cantidad de 2,000 pesetas a la suscripción 
abierta por el Patronato del Museo Nacional de Pintura, 
para adquirir una tabla primitiva denominada «La Virgen 
del Caballero de Montesa», con destino a la colección de 
este pictórico nacional,  ̂ . r-

7. “ Aceptar la dimisión del Concejal Sr, García Cernu­
da, del cargo de Inspector delegado de Mercados.

8. '’ Que'dar enterado de haber trasladado su residen­
cia doña Teresa González Contreras, a Ciempozuelos 
(Madrid).

ORDEN DEL DÍA •

ñsunios  ̂ expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA  MESA

Procedente  ia  sesitín de 31 de novieml>re 
illtim Ot

SEGUNDA.—Hacienda.
9,“ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­

ción de los acuerdos que a continuación se expi'esan, en 
virtud de lo dispuesto en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 16 de octubre pasado, relativa a la exacción 
del arbitrio de inquilinato por los industriales de fondas y 
hoteles y casas de viajeros: ,

Primero. Que la Real orden del Ministerio ele Hacienda 
de 16 de octubre último, sólo puede ser considerada como 
aclaratoria del Real decreto del mismo Ministerio de 11 de 
septiembre de 1918, y que no debe recurrir contra la misma.

Segundo. Que estimando Justo y aceptable el criterio 
que en aquella se aconseja, de conceder un régimen de 
excepción a favor de los locales ocupados por hoteles y 
casas de huéspedes, en lo que respecta a la cuantía del arbi­
trio sobre inquilinatos a que se hallan sujetos por disposi­
ción expresa de la ley% se acuerde que la cuota del arbitrio 
que deben satisfacer sea la que resulte de aplicar el tipo 
señalado en la escala general contenida en la ordenanza 
aprobada por Real decreto de 31 de marzo del corriente 
año, sobre el 50 por 100 del alquiler que satisfagan.

Tercero. Que estimando que los contribuyentes a que 
el presente dictamen se refiere, han dejado incumplido el 
precepto legal, en virtud del cual estaban obligados al pago 
de las cuotas liquidadas, sin perjuicio de que como lo efec­
tuaron hubieran formulado los recursos que estimen proce­
dentes, y que por otra parte han tratado de ejercer una

coacción sobre la Autoridad municipal, al objeto de conse­
guirei beneficio que pretendían la anterior propuesta, caso 
de llegar a ser acuerdo, no tendría miís efecto retroactivo 
que el que se contrae al trimestre de la fecha en que fué 
dictada la referida Real orden, osea desde 1 de octubre^ 
último; y  , , ,

Cuarto. Que no se procederá a efectuar las modificacio­
nes procedentes en las inscripciones de la matrícula hasta 
tanto no justifique cada interesado que ha satisfecho los 
recibos correspondientes a los dos primeros trimestres del 
ejercicio actual, con la cuota que le fué liquidada porla 
totalidad del alquiler. _

A  continuación se dió cuenta de una enmienda a dicho 
dictamen suscripta por el Sr. Cortés, proponiendo:

Primero, Que la base para la determinación de las 
cuotas, sea el 40 por 100 del alquiler en vez del 50 que se 
propone. ,

Segundo, Que los efectos del acuerdo se entiendan, a 
partir de la fecha de 1 de abril último.

Se sometió a votación, separadamente, cada uno de los 
dos extremos de la enmienda, y verificada nominalmente 
respecto del primero de ellos, resultó aprobado por 21 vo­
tos de los Sres, Alvarez R. Villaini!, Barranco, Calvo, 
Castillo, Corona, Cortés, Crespo, Cuíiero, Fernández 
Cancela, Fernández Moreno, Fraile, García Revenga, 
Hidalgo, Marcos, Noguera, Ramos, Saornil, Serrán, Silva, 
Tercero y Garrido, contra diez de los Sres. Aguilera y 
Arjona, Arribas, Busíillo, Calzado, García Cernada, Gar­
cía Miranda, García de Vinuesa, Leyún, Limpias (Conde 
de) y Sáiuz de Baranda.

Asimismo se votó nominalmente el segundo extremo, 
resultando aprobado por 17 votos de los Sres. Alva­
rez R. Villainil, Barranco, Calvo, Castillo, Corona, Cor­
tés, Crespo, Cubero, Fernández Cancela, Fernández Mo­
reno, Fraile, García Revenga, Hidalgo, Marcos, Ramos, 
Serrán y Tercero, contra 14 de los Sres. Aguilera y Ar- 
jona, Arribas, Bastillo, Calzado, García Cernada, García 
Miranda, García de Vinuesa, Leyún, Limpias (Conde de). 
Noguera, Sáinz de Baranda, Saornil, Tato y Garrido.

En virtud del resultado de lás anteriores votaciones, 
por las que resultó aprobada en su totalidad la enmienda, 
pasó ésta a sustituir a los apartados segundo, tercero y 
cuarto del dictamen. , ,

Seguidamente se dió cuenta de una propuesta de adición 
al dictamen, suscripta por el Sr. Aguilera y Arjona del 
tenor siguiente: _ ^

En ninguna dependencia municipal se admitirá instan­
cia ni reclamación alguna referente al pago de arbitrios e 
impuestos incluidos en presupuesto o posteriormente auto 
rizados por la Superioridad, sin que a dicha reclamación 
acompañen los debidos justificantes de haberse abonado 
previamente la cuota o el cupo que corresponda, ya sea en 
período voluntario o el ejecutivo.

Ningún funcionario podrá alegar ignorancia de esta 
disposición, que será trasladada de oficio por el Sr. Alcal­
de a todas las dependencias municipales, y su infracción 
será severamente castigada, previa la formación del opor­
tuno expediente, que se iniciará con la suspensión de em­
pleo y sueldo de cuantos, sin haberse acreditado el pago, 
admitan, registren o tramiten alguna reclamación.

Fué aprobada en votación ordinaria, pasando a formar 
parte del dictamen,

A continuación se aprobó el dictamen en la parte que 
no había sufrido modificación, o sea en el apartado primero, 
con la enmienda del Sr. Cortés y la adición del Sr. Agui­
lera y Arjona.

l'rocedentes de la  sesidii de 3<> de iioviemln*«-

TERCERA.—Polieia urbana.
10. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, como resultado del concurso celebrado para la provi­
sión de una plaza de maquinista segundo dri servicio con­
tra Incendios, que existe vacante por faliecimiento de don 
Emilio López Susión: ,

1. El nombramiento de maquini.sía segundo del servi­
cio contra Incendios, con el haber anual de 2.500 pesetas, 
a favor de D. Gregorio Alcaraz Mur, declarando, en su

■ ad r
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caso; vacante la plaza de maquinista conductor que des- 
empeña'en el servicio de Limpiezas.
■ habida.cuenta a los brillantes ejercicios prac-

, ticados por el otro concursante D. Anastasio Hipólito Diez 
se le reconozca derecho para ocupar la primera, vacante 
que ocurra de maquinista del servicio contra Incendios.

 ̂ ' t ^ léi plaza de bombero de primera clase
con el haber anual de 2 250 pesetas, que existe vacante 
por fallecimiento de D, Francisco Bermejo Garda al de 
segunda, D. Primitivo Costa Tari.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
Sr García Revenga, en nombre de la Comi.sidn, 

retiró el dictamen proponiendo la aprobación de base.s para 
provisión, por concurso, de una pla,za de Inspector de Hi 

y Policía mon noria,-.a fin de recabar unos datos.
12. Anunciar concur.so público entre los Farmacéuti­

cos establecidos en el distrito de la Universidad, para pro­
veer la plaza de Farmacéutico encargado del despacho de 
medicamentos a la .sección 2.̂  del expresado distrito, de 
hiendo los concursantes presentar sus instancias en el’ Re­
gistro general de esta Excma. Corporación, en el término 
de treinta días húbiles, de once de la mañana a do.s de la 
tarde, a contar desde el siguiente al de la publicación del 
anuncio en el Boletín ojia al de la provincia, acompañan­
do el título profesional, recibo corriente de la contribución, 
licencia de apertura de la Farmacia y  relación documen­
tada de méritos y servicios. .

13. Nombrar a D. Toribio Zúñiga y Sánchez jCerrudo 
como resultado del concurso celebrado al efecto, farma­
céutico encargado del despacho de medicamentos a la sec­
ción primera del distrito del Hospicio.

Junta muiiieipal de Primera enseñanza,
14. Aprobar un dictamen en el que teniendo en 

cuenta que la modificación del art. 35 del reglamento 
de Maestros y  Escuelas municipales, sólo es una adapta­
ción a la plantilla del personal docente que figura en el 
concepto 219 del presupuesto vigente y ios ascensos regla­
mentarios por defunción de dos Maestros de las Escuelas 
rn^unicipales, cuyas propuestas figuraban en dictamen fe­
cha 14 de octubre último, que foé retirado para nuevo es- 
tiidro en la sesión celebrada en 31 de dicho mes, la Junta 
propone nuevamente la aprobación de aquella propuesta 
y, por tanto, que se modifique el referido art. 35, queque- 
dará redactado de la siguiente forma:

Las Maestras y Maestros a quienes por escalafón co­
rresponda pertenecer a la categoría de tènui na disfruta­
rán por mitad el haber anual de 3.600 y 4,000 pesetas; las 

figurar en la categoría de ascenso percibirán 
3.000 pesetas, y  2.500 pesetas anuales los que resulten 
comprendidos en la categoría de entrada.
_ Lo dispuesto en el párrafo anterior no tendrá aplica­

ción a los Maestros y Maestras que actualmente se encuen­
tran en expectación de destino, cuando su nombramiento 
no se deba a vacante que esté dotada en presupuesto con 
los sueldos antedichos, pues fuera de este caso entraron a 
servil con el haber anual de 2.000 pesetas; entendiéndose 
que esta modificación tendrá efecto retroactivo a la fecha 
en que se puso en vigor el antedicho presupuesto.

Como consecuencia, se adoptaron los acuerdos si­
guientes:

Primero. Que se expida título administrativo (catego­
ría de término), con el haber anual de 3.600 pesetas, al 
Maestro de sección de Escuelas municipales D, Saturnino 
Viña Martín, nombrado por V. E. en sesión de 1 de agos­
to último, para cubrir la vacante producida por detun- 
ción del Maestro D. Enrique Vélez, que ocupaba el núme­
ro dos del escalafón, con efecto retroagivo al 6 de julio 
finado próximo, día siguiente al en que ocurrió dicha de- 
tunción.

Segundo. Que para cubrir la vacante del Maestro don 
Emilio D’Ocún, fallecido el 13 de septiembre del corriente 
año, númei'o uno del referido escalafón, se nombre igual­
mente al referido D, Saturnino Viña, por ser el que le 
sigue en categoría, a quien se expedirá el correspondiente 
titulo con 4,000 pesetas anuales de sueldo, con efecto al 
día 14 del mencionado mes de septiembre.

Teicero, Que se expida título administrativo (catego- 
na de término), con 3.600 pesetas anuales de sueldo, al 
Maestro D Damián Antón López, que pasa a ocupar el 
numero dos del escalafón, también con efecto retroactivo 
a la fecha de! anterior.

Cuarto, Que se expida, también, título administrativo 
(categoría de ascenso) y sueldo anual de 3.000 pesetas, al 
Maestro D. Manuel Segura López, ascendido, por corrida 
de escala, por acuerdo de la Excma. Corporación de I de 
agosto último, con efecto retroactivo al día en que se pose­
sionó de su cargo.

Quinto. También deberá expedirse el correspondiente 
titulo, con 3 000 pesetas anuales de sueldo (categoría de as- 
Gf̂ nso)̂  al Maestro O. Enrique Cubilío de la Fuente, que 
pasa a sor el número cuatro del referido escalafón, también 
con electo retroactivo al día 14 del repetido mes de sep­
tiembre.

Sexto. Que igualmente se expidan títulos admiuistrati- 
VOS, con ¿_o00 pesetas anuales desueldo (categoría de entra­
da), a los Maestros D. Joaquín Solana Sanmartín, D. Ricar­
do Oaicía Amorós y Doña Raquel Galdín, nombrados por 
y  . E. para cubrir vacantes dotadas en presupuesto con 
dicho sueldo, también con efecto retroactivo a la fecha en 
que se posesionaron de sus destinos.

Séptimo. Finalmente, que para cubrir la resulta produ- 
mda por el fallecimiento del mencionado Maestro señor 
D ücón se nombre a D. Gabriel Blanco Fueyo, número 
tres de la propuesta que remitió el Tribunal que juzgó los 

oposición a plazas de Maestros últimamente 
celebradas, a quien se expedirá título administrativo de 
, sección (categoría de entrada), con el sueldo
de 2.500 pesetas.anuales.

Procedentes de la  sesión del 5 del actnnl,

TERCERA,—PoHeia urbana.
15. Nombrar capataz l.°, jefe de talleres del servicio 

f i lt r a  Incendios, al obrero bombero E , Francisco de la 
Puente Torrejón, en vacante por fallecimiento de D, José 
María González Gelmo.

QUINTA,—Benefieeneía y Sanidad.
16. _ Nombrar Médjeo de guardia del Instituto de Sero- 

terapia a D. Angel Villegas GalÜfa, como resultado del 
concurso celebrado al efecto,

A  petición del Sr. Corona, el Ayuntamiento acordó la 
continuación sobre la mesa del dictamen, proponiendo se 
declare desierto el concurso celebrado para la provisión de 
una plaza de capataz de Limpiezas, y se amortice dicha 
plaza.

SEXTA. —Ensanche.
17. Ascender a la plaza de portamiras del Ensanche, 

que existe vacante por fallecimiento de D. Martín Vclasco, 
con el haber de 2.250 pesetas anuales y efectos a partir 
de! día I de noviembre pasado, al también portamiras nú­
mero uno de los de 1 500 pesetas D. Fernando Solís y 
Sánchez.

DU N U E VO  D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gohepnaeión.
18. Nombrar hijo predilecto de esta Villa, rutural de 

ella, a D. Carlos Mendoza, e hijos adoptivos a D. Anto­
nio Gonzíílez Echarte y D, Miguel de Otamendi que tienen 
íyada su residencia en esta Corte, por ser los autores del 
Ferrocarril Metropolitano Alfonso X III que tanto a en­
grandecido a la capital de España.

Votaron en contra los Sres. Aguilera v Arjona, No­
guera, Saornil y Tato. '

SEGUNDA.—Hacienda.
19. Clasificar a doña Irene Matilde Noralín y Delgado, 

Maestra de las Escuelas nacionales que ha sido jubilada 
por Real orden del Ministerio de Instrucción pública de 28 
de junio pasado, con el haber pasivo de 2 000 pesetas, equi­
valente al 80 por 100 del sueldo regulador de 2.500 pesetas 
disfrutadas más de dos años y que le corresponden por 
los treinta y cinco años, y once meses de tiempo de servi-
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cios prestados, cuyo haber pasivo deberá serle acreditado 
desde el dia siguiente al de su cese en el servicio activo, 
de conformidad con lo acordado por el Exemo, Ayunta­
miento en 28 de diciembre de 1S94.

20 Clasificar a doña Francisca Gil y  Valerio, Maestra 
jubilada de las Escuelas nacionales, con el haber pasivo 
de 2 000 pesetas, equivalente al 50 por 100 del sueldo de
4.000 pesetas, de conformidad con el acuerdo adoptado por > 
el Exemo. Ayuntamiento en 14 de marzo y 16 de abril, 
respetivamente de 1913, aprobado por la Superioridad en 
9 de agosto del mismo año y mandado .aplicar con carác­
ter personal por decreto del Exemo. Sr. Alcalde Presiden­
te de 27 de octubre del afio repetido, y cuyo sueldo de 4.000 
pesetas le sirve de regulador por los veinte años de ser­
vicios prestados y setenta de edad; debiendo serle acredi­
tado el haber pasivo desde el día siguiente al de su ce.se 
en el servicio activo, de conformidad con lo acordado por 
el Exemo. Ayuntamiento en sesión de 2S de diciembre 
de 1894. .

21. Cancelar un depósito de I73.254‘49 pesetas, hecho 
por la Compañía de electricidad «Unión Eléctrica Madri­
leña», como importe de lo que debía abonar por arbitrio de 
ocupación y nso de la vía pública con cables, cajas, postes 
y otros servicios para la conducción j’ distribución de Huido 
eléctrico, y  pedir a la Dirección general del Tesoro que 
ordene a la Caja general de Depósitos la entrega de dicha 
cantidad ai recaudador de arbitrios municipales del distri­
to del Hospicio D. José García González, debiéndose entre­
gar en el mismo día en que el recaudador se baga cargo 
del dinero, los recibos de arbitrios representativos de dicha 
suma a la Compañía «Unión Eléctrica Madrileña», y  dispo­
ner la inclusión del mismo en el presupuesto próximo.

22. Reconocer un crédito de 12.000 pesetas, concedido 
por el Exemo. Ayuntamiento en 21 de febrero del corriente 
ano, para sufragar los gastos producidos por la preparación 
de vacuna y la adquisición de útiles para vacunación.

23. Reconocer a favor de D, Emilio Hernández, un 
crédito de 832 pesetas, por suministro de aparatos ortopé­
dicos y vendajes hecho a la Casa de Socorro del distrito de 
Buenavista durante los meses de julio, agosto y septiem­
bre del año actual, y disponer la inclusión del mismo en el 
próximo presupuesto.

24. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto que 
se forme, un crédito de 531‘50 pesetas, que se adeudan a 
D. Emilio Hernández, por el suministro de aparatos orto­
pédicos a la Ca,sa de Socorro del distrito de la Inclusa, 
durante los meses de julio, agosto y septiembre últimos.

25. Reconocer a favor de D. Emilio Hernández, un 
crédito de 377‘50 pesetas por aparatos ortopédicos sumi­
nistrados a la Casa de Socorro de la Latina durante los 
meses de julio, agosto y septiembre del año actual, e in­
cluir el expresado crédito en el presupuesto para el año 
próximo,

26. Reconocer e incluir en ei próximo presupuesto un 
crédito a favor de D. Emilio Hernández de 818 pesetas, por 
aparatos ortopédicos que ha suministrado a la Casa de 
Socorro del distrito de Chamberí, durante los meses de ju­
nio, julio, agosto y septiembre del año actual.

27. Reconocer e incluir en el presupuesto para el año 
próximo un crédito de 259‘20 pesetas a favor de D. Gre­
gorio García Cruz, por suministro de vendajes a la Casa de 
Socorro sucursal de la del distrito de Chamberí, durante 
los meses transcurridos del año actual.

28. Autorizarla devolución a D. José Ortega, recau­
dador de arbitrios municipales del distrito de la Universi­
dad, de la Obligación de Resultas núm. 38 270 que ha sido 
amortizada y forma parte de la fianza que tiene constituida 
como garantía de su cargo, la cual figura consignada^ en 
la Caja general de Depósitos bajo resguardo núm. 242.219 
de entrada y 94.410 de registro, toda vez que ha constitui­
do en el expresado establecimiento un nuevo dejMsito en 
sustitución de aquél bajo el resguardo núm. 249,672 de en­
trada y 15.270 de registro; debiendo dirigirse^ al efecto la 
oportuna comunicación al Sr. Director del Tesoro y a la. 
Caja genval de Depósitos, ■

TERCERA.—Pollda urbana.
29. Reformar el art, 810 de las Ordenanzas municipa-

les, en armonía con el ancho de 20 metros estimado como 
mínimum para el de las calles por los 643 y 820 de las mis­
mas Ordenanzas, por existir una contradicción que se atri­
buye a error material sufrido al hacerse la última refoi ma 
del titulo V I de ellas, . ■

CUARTA—Fomento.
A  petición del Sr. Silva, quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para formalizar la expropiación de la casa núm. I de la 
calle de la Cava Alta, tasada en 189.323 pesetas.

30. Conceder licencia a D. José María Gutiérrez, pai a 
construir una casa en el núm. 8 de la calle del Peñón, con 
accesoria a la de Chopa, con sujeción a las condiciones 
que se fijan en los informes de los técnicos municipales; y 
abonar al propietario en una Obligación de expropiaciones 
del Interior, por su valor nominal, con cupón corriente y 
el correspondiente residuo en metálico, la cantidad de 
734‘15 pesetas, importe de 11 ‘40 metros cuadrados que re­
sultan expropiables y que han sido valorados por el Arqui­
tecto municipal de la sección ai precio de 64 40 pesetas.

31. Conceder licencia a D. Angel García, para ejecu­
tar obras de reforma en la casa núm. 8 de lá calle de San 
Germán, Extrarradio, con arreglo a los planos y  memoria 
presentados y a los informes de los técnicos municipales 
que constan en el expediente,

32. Denegar a D. Tomás Dolz, la licencia que tiene 
solicitada para construir una casa en el núm. 21 de la calle 
de Jesús y María, en virtud de los informes desfavorables 
del Arquitecto de la cuarta sección y de la Junta con­
sultiva.

A  petición del Sr. Arribas, quedaron sobre la mesa los 
tres dictámenes que a continuación se expresan: _

Proponiendo se conceda la autorización solicitada por 
la Compañía de teléfonos, para prolongar su canalización 
subterránea desde el final del paseo de María Cristina 
basta el puente denominado de los Tres Ojos.

Proponiendo se remita a la Jefatura de las obras del 
subsuelo y pavimento de Madrid, los informes de las Di­
recciones de Vías públicas y Fontanería Alcantarillas y 
de la Junta consultiva municipal, relacionados con el prq- 
3'ecto de prolongación de la línea núm. i del Ferrocarril 
Metropolitano, desde la plaza del Progreso a la estación 
del Mediodía. ,

IVoponiendo la aprobación del cuadro de precios ele­
mentales, formado por la Junta consultiva de Obras, que 
han de servir de base a la revisión de precios en la.s dife­
rentes contraías municipales que lo tienen solicitado.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
A  petición del Sr. García de Vinuesa, quedaron sobre 

la mesa los tres dictámenes que a continuación se expresan:
Proponiendo, como resultado de la oposición celebrada, 

el nombramiento de un Profesor auxiliar del Laboratorio 
municipal.

Proponiendo, como resultado de! concurso celebrado, 
ei nombramiento de un desinfector para el Laboratorio 
municipal.

Proponiendo se declare desierto ei concurso celebrado 
para la provisión de una plaza de desinfector del Labora­
torio municipal, y que se anuncie nuevo concurso en las 
mismas condiciones.

33. Admitir a D. Julio Picatosto la dimisión de Médico 
supernumerario del Cuerpo de la Beneficencia municipal, 
que ha presentado por haber obtenido plaza en las últimas 
oposiciones.

Junta niunielpal do Primera enseñanza.
A petición deVSr, Corona, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo se anuncie subasta para las obras de 
instalación del servicio de agua caliente con destino ^ 1®  
baños y duchas del edificio escolar Grupo Conde de 1 e- 
ñaíver, importantes 3.370 pesetas.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes:  ̂ . ..

34. Una, suscripta por el Sr. García de Vinuesa, mte-

Ayuntamiento de Madrid
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resando que en atención a la insuficiencia del local en que 
se halla instalada la Escuela municipal de Sordomudos y 
de Ciegos que funciona en la calle de la Palma, pues consta 
sólo de planta baja no teniendo habitación para habilitarla 
de comedor, cuya circunstancia obliga a los alumnos a 
comer en la cocina y carece también de locales con la su­
ficiente extensión para la clase de niñas dado el número 
de las que asisten, se acuerde la elevación de un piso al 
citado edificio. .

35 Otra, suscripta por e! mismo Sr, Vinuesa, intere­
sando la construcción de un edificio apropiado para la se­
gunda Escuela municipal de Sordomudos, por ser insufi­
ciente y  antihigiénico e! que hoy ocupa en la calle de la 
Magdalena, y por teriei' noticia de que el dueño de la finca 
pretende rescindir el contrato para la ejecución de obras.

36, Otra, suscripta por el Sr Sanrnil que decía así:
_ Es el cargo de Concejrii del Ayuntamiento de Madrid, 

SI no el más importante, que esto es discutible para algunas 
gentes, el más necesario, mejor aún, imprescindible para la 
Administración municipal y  para la defensa de intereses 
generales dei vecindario madrileño. Tan convencido estoy 
déla necesidad del cargo y que éste debe ser retribuido 
con holgura, aunque a la vez iría acompañado de re.spon- 
sabilidades adecuadas a la falta o delito que pudieran come­
ter los que lo ejercieran. En su día, y  ocasión tendré el alto 
honor de proponer a éste, respecto lo que proceda; hoy con­
cretaré mis aspiraciones solamente más trabajos, más 
sacrificios a los que quieran poner al servicio del pueblo de 
Madrid, sus actividades, sus energías y su voluntad.

Siendo esto así el Concejal que suscribe, tiene el honor 
de someter a la aprobación de sus compañeros la siguiente 
proposición:
_ Habiendo visitado algunos talleres y  dependencias mu­

nicipales, con objeto de estudiar y  apreciar su organiza­
ción y  marchas respectivas, he encontrado algunas defi­
ciencias que a ini juicio pueden corregirse fácilmente 
nombrando Visitadores pura todos los establecimientos o 
dependencias y talleres y  servicios del Excmo. Ayunta­
miento, con atribuciones para que todos estos servicios 
estén bien atendidos y los servidores cumplan con la pun­
tualidad, asiduidad y fidelidad debidas. No hago cargos a 
nadie, pero si pretendo que los talleres estén debidamente 
atendidos de material 3=̂ herramientas durante todo el año; 
deseo que el personal obrero y empleado cumpla cada cual 
con su deber v desempeñe la misión u oficio a que sea des­
tinado; solicito en fin. que todos desde el Excmo. Sr. Alcai­
de al último ordenanza ponga todo lo que pueda y sepa al 
servicio de Madrid y justifique que el sueldo que gana es 
merecido 3̂ que el contri bu 3'-en te madrileño está servido 
por su sacrificio. En cuanto a losSres. Concejales mis esti­
mados compañeros, es obligación nuestra el sacrificio de 
trabajar por nuestros representantes y velar porque los 
intereses que nos confiaron no se malgasten y sean bien 
retribuidos.

En consecuencia de todo la apuntado, tengo el honor 
de proponer: '

Primero. Será nombrado un Sr. Concejal, al que se 
dará nonabre de * Visitador» o «Inspector», en cada uno de 
los edificios destinados a talleres en los respectivos y sus 
dependencias, denominados Parques de Limpiezas, de ¡a 
calle de Santa Engracia; »Huerta Segura», en la calle*de 
O’Dqnnel! 3’ talleres del paseo del Re3', con la obligación 
de_ visitarlos una vez por- semana, respectivamente, con 
objeto de subsanar faltas o deficiencias en el personal o 
material, y, en su consecuencia, proponer al E.xcmo-. Ayun­
tamiento las reformas necesarias a su mejor organización 
o funcionamiento; claro está que asesorado por los facul­
tativos o técnicos que estime convenientes.

Segundo. Otro Sr. Concejal será nombrado Inspector 
o Visjtadqr para los edificios de la plaza de la Villa, con 
objeto de inspecdon.ir todo ei servicio de oficinas respecto 
a su personal,y materia!, así como las horas de entrada y 
saiida, asiduidad, faltas, permisos, enfermedades, etc , del 
referido personal.

Tercero. Se designará otro .Sr. Concejal, con iguales 
atribuciones y al mismo fin y objeto que los anteriores, 
p.ara los demás edificios municipales aislados, como sonios 
de la plaza Mayor, la Biblioteca, Archivo municipal o cual­

quiera otro que no tenga ya determinado o nombrado su 
Concejal Inspector o Delegado.

Cuarto, Al fin de cada año 3’ un mes antes de la apro­
bación de los presupuestos, presentarán todos los señores 
Concejales Inspectores de los establecimientos una memo­
ria detallando las obras, trabajos o servicios prestados en 
la anualidad, y  en su vista, propondrán lo que mejor pro­
ceda o convenga a los intereses de la Municipalidad, sin 
desatender los servicios de utilidad pública, *

Quinto. Los actuales nombramientos de Delegados, 
Tenientes de Alcaldes. Presidentes de Casas de Socorro, 
etcétera, continuarán en la forma establecida.

Unicamente cumplirán lo propuesto en el inciso cuarto, 
en cuanto atañe a sus funciones Alcaldías y servicios res­
pectivos.

Se levantó la sesión a las dos 3' cuarenta y  cinco minu­
tos de la tarde.

O M S  Bilí D ii P iE i  Di SESlfl.\ E iilli(lliD I.\ iB ii DI l i  DE DIDIEIIBSE DE IDID

Asuntos al despacho de oficio.

L Comunicación del Excmo. Sr, Gobernador civil, dan­
do cuenta de haber asumido la*función gubernativa del re­
peso de pan en esta Capital. '

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, de conformidad 
con los Sres. Tenientes de Alcalde, proponiendo' la in­
terposición de recurso contencioso administrativo contra 
la anterior disposición, y  que se formule ante el exce­
lentísimo Si". Ministro de la Gober.iación la protesta co­
rrespondiente.

Madrid, 13 de diciembre de 1919. —E] Secretario, 
F r a n c is c o  R u a n o .

ORBES DED D ii P iR i  Di SESIOS ORDLSiRli DE II DE D I M R E  DE lOiO

Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de Jas Co­
misiones.

2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, decla­
rando de interés preferente la calle de Menorca, a efectos 
de su apertura 3' urbanización.

3. Reai orden del .Ministerio de lá Gobernación, esti­
mando recurso de la Alcaldía Presidencia, contra provi­
dencia gubernativa que estimó otro de queja interpuesto 
por el representante de la Fundación Caldeiro sobre trami­
tación de un recurso por la Alcaldía, entablado acerca de 
la exención del arbitrio de alcantarillado de las casas nú­
meros 55, 67, 71 y 73 de la calle de Claudio Coello y 6 3' 7 
de la de Don Ramón de la Cruz, propiedad de aquella Fun­
dación.

4 y  3. Balances de comprobación y estados demostrati­
vos de las operaciones de contabilidad verificadas por cuen­
ta de los presupuestos del Interior 5*̂ del Ensanche, hasta 
fin de noviembre próximo pasado.

ó. Balance de ingresos 3"̂ pagos realizados por la Fá­
brica de Gas, durante el mes de noviembre último.

7, Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación del subinspector del Cuerpo íacult.iti- 
vo de la Beneficencia municipal, por haber cumplido la 
edad determinada en el acuerdo adoptado por e! A 3uni- 
tamiento para jubilación forzosa de sus empleados'.

8, .Moción del Sr. Regidor Patrono dei Hospital de la 
Latina, interesando la concesión de una parcela de terre­
no de propiedad numicipai en la ronda de Segovía, con 
destino a la reconstrucción del citado Hospital.

9, Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. 
Ayuntamiento durante el mes de noviembre áilimo,

fO. Traslados de residencia.

t y-
i
í

Ayuntamiento, de Madrid
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O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procctlente <le la  sesión «le 5 «leí actual.
* ■

QUINTA.—Bensfieeneia y Sanidad. ■
11. .Proponiendo se declare desierto el concurso cele­

brado para provisión de una plaza de capataz de Limpie­
zas, y se amortice dicha plaza.

Procedeiites« «le la  sesión  aiitci’io r.

CU ARTA.— Fomento. ■
12. Proponiendo se autorice a !a Alcaldía Presidencia, 

para formalizar la expropiación de la casa núm. 1 de la 
Cava Alta, tasada en 189.323 pesetas. _

13. Proponiendo se conceda la autorización solicitada 
por la Compañía de Teléfonos, para prolongar su canaliza­
ción subterránea desde el ñnal del paseo de María Cris­
tina hasta el puente denominado de los Tres Ojos,

14. Proponiendo se remita a la Jefatura de las obras del
subsuelo y pavimento de Aladrid, los informes de las Direc­
ciones de Vías públicas 3-Fontanería Alcantarillas y de la 
Junta consultiva municipal, relacionados con el proyecto 
de prolongación de la línea núm. 1 del Ferrocarril Metro­
politano, desde la plaza del Progreso a la estación del Me­
diodía. ■

15. Proponiendo la aprobación del cuadro de precios 
elementales, formado por la Junta consultiva de Obras, 
que han de servir de base a la revisión de precios en las 
diferentes contratas municipales que lo tienen solicitado,

QUINTA.—Banefleeneia y Sanidad.
16. Proponiendo, como resultado de la oposición cele­

brada, el nombramiento de un Profesor auxiliar del Labo­
ratorio municipal.

17. Proponiendo, como resultado del concurso celebra­
do, el nombramiento dé un desinfector para el Laboratorio 
municipal. -

18. Proponiendo se declare desierto el concurso cele­
brado para la provisión de una plaza de de.sinfector dei L a ­
boratorio municipal, y que se anuncie nuevo concurso en 
las mismas condiciones.

Junta municipal de Primera enseñanza.
19. Proponiendo se anuncie .subasta para las obras de

instalación del servicio de agua caliente con destino a los 
baños y duchas del edificio, escolar Grupo Conde de Peñal- 
ver, importantes 3 370 pesetas, .

DE NUEVO DESPACHO

SE GU N DA .  — H a c i e n d a .
20. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un

socorro de 250 pesetas a la viuda de un pensionista mu­
nicipal. . _

21. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo ante el Tribuna! provincial, contra resolu­
ción del Sr. Delegado de Hacienda, que estimando la al- 
■zada deducida por D. José Gancedo, revocó decreto de 
la Alcaldía Presidencia que impuso a éste una multa 
de 25 pe.setas y el comiso de 15 jamones introducidos sin 
reconocimiento ni pago del arbitrio.

TERCERA.—Polleia urbana.
22. Proponiendo la amortización de la p!azade Inspec 

tor primero de tranvías, vacante por fallecimiento.
23. Proponiendo que el Ayuntamiento se muestre parte 

en el sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospital, por daños causados al caerse un 
farol del alambrado público en la calle de Lavapiés.

24 y 25. Próponiendo, en dos expedientes, la renova­
ción de licencias de las carbonerías establecidas erí las 
calles de Lavapiés, núm. 36 y  Olivar, núm. 3.

ir

26. Proponiendo la concesión de licencia para la utili­
zación de cámaras frigoríficas e instalación de cuatro mo­
tores eléctricos, con fuerza tota! de 70 caballos, en el paseo 
de San Vicente, esquina a Arriaza (Pescaderías Coruñe­
sas), y la aprobación del proyecto de reglamento formulado 
por el Jefe del Laboratorio, para la conservación de subs­
tancias alimenticias en las cámaras frigoríficas.

27 y 28. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de licencias para establecer droguerías en la casa núme­
ro 10 de la calle del Carmen y núm. 157 de la calle de 
Fuencarral. _

29 y 30. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de licencias para establecer carbonerías en la calle del 
Amparo, núm. 17 y Orense, núm. 2,

31. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de recortaduras de papel en la calle de San 
Opropio, esquina a la de la Florida.

32 Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de soplado de vidrio e instalación de un motor 
eléctrico de medio caballo de fuerza en la casa núm. 13 de 
la calle de Caramuel. ^

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
res motores eléctricos, con fuerza total de 3'50 caballos,

y la renovación de seis electromotores que suman cinco 
caballos, .en ¡a litografía establecida en la casa núm. 39 de 
ja calle de Atocha. _ ^

34. Proponiéndola concesión de licencia para instalar 
un sistema de calefacción por aire caliente en la finca nií- 
mero 4 del paseo del Cisne,

CUARTA.—Fomento.
35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en los números 9 y 11 de la calle de Pelayo, y 
el abono al propietario de la cantid.ad de 1.497 30 pesetas, 
importe de 7‘75 metros cuadrados de terreno que se expro­
pian para vía pública, a! precio de 193‘20 pe.setas el metro.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 73 de la calle de Antonio López, Ex- 
tiarradio.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado al establo de vacas en el núm. 13 de 
la calle de la Cruz del Raro, Extrarradio.

38. Proponiendo la concesión de licencia para Obras de
ampliación y reforma en la casa núm. 6 de la costanilla de 
San Andrés. . _

39. Proponiendo se consienta la resolución del exce­
lentísimo Sr, Gobernador, estimatoria del recurso inter­
puesto por el propietario de la casa núai. 13 de la calle de 
Andrés Borrego, contra el acuerdo municipal que dispuso 
el derribo dé la misma,

40. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo y aprovechamiento de ma­
teriales de la casa núm. 89 de la calle de Toledo, por el 
precio tipo de 5.000 pesetas, _

41. Proponiendo la concesión de licencia a la Compañía
anónima «Mengemor», para colocar seis postes en la calle 
de Manuel Luna. _ _

42. Proponiendo se apruebe la liquidación de las obras
del primer trozo de la Reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y  sus enlaces, exceptuando de la misma 
el pavimento, para cuya reparación se concede al conce­
sionario un último plazo de tres meses; y demás particu­
lares relacionados en sus instancias de 16 de diciembre 
de 1918 V 7 de julio de 1919. ,

43. Proponiendo lu aprobación de! proyecto modificado 
para la -construcción de un edificio destinado a Casa de 
.Socorro, en ei solar núm. 15 de la costanilla de los De.sain- 
parados, y que su importe de 406.818 80 pesetas, sea con­
signado por mitad en los presupuestos de 1920-21 y 1921-22.

. QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad. '
44. Proponiendo la provisión de una plaza de Veterina­

rio, vacante por fallecimiento, y sus resultas

SEXTA, — Ensanche.
45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 5 provisional de la plaza de la Mon- , 
cloa, con vuelta a la calle de Fernando el Católico.
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46. Proponiendo la concesión de licencia para construir
el núm, 10 de la calle de Feijóo.

47. Proponiendo la conce.sión de licencia para construir 
una casa en el núm. 24 de la calle de Goya.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 17 de la calle de Hermosilla.

concesión de licencia para construir 
un edmcio destinado a imprenta en el solar núm. 45 de la 
calle del Cardenal Cisneros, sin perjuicio de hi necesaria 
para ejercer la indirstria.

50. 1 reponiendo la instalación de aceras de cemento
frente a las lincas con.struídas en la calle de Antonio Acuña, 
'̂■o importe del presupuesto, que asciende

a 2.961 pesetas, a las respectivas consignaciones del vigen­
te presupuesto del Ensanche.

51. i ropoiiiendo la provisión de las vacantes producidas 
en la plantilla del personal administrativo del Ensanche 
con moti vo del fallecimiento de un Oficia! segundo de dicho 
escalafón.

■ PROPOSICIÓN

52. Del Sr, García Cernuda y otros Sres. Concejales, 
níei esando que, como el año anterior, el Ayuntamiento 
organice iiriti suscripción cncabezundola con 2.000 pesetas, 
para la adquisición de juguetes para los niños pobres con 
motivo de las próximas Pascuas de Navidad.

Madrid, 13 de diciembre de 1919, — El Secretario 
pRANCJsco R u a n o .

JUSiTA M UNICIPAL

S esión '  d e  11 d e  d ic ie m b r e  d e  19Í9.~Extracto.—Pre- 
Sidencíadel Exemo. Sr. Alcalde, D. Luis Ganndo Juaristi*

./̂ ■̂mrou los Sres. Aguilera y  Arjona, Alvarez R, V illa­
mil, Calzado, Castillo, Corona, Cortés, Crespo, Fraile, 
Gaicfa Miranda, García Revenga, García de Vinuesa 
Marera, Noguera, Ramos, Silva', Tato, Arribas (D. T .) 
A ta , Espinazo, Maroío,.Martín, MartínezFernández, Mar­
tínez Hermoso, Ma3'oral, Peino, Río (D. Domingo) Sún- 
chez y  Sanz Calleja.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria por no luiber asistido a_la primera mñs que los seño- 

Marcos, Noguera, Reglero, Arribas 
f E s p i n a z o ,  Fernandez Rodríguez, García Martín, 

Haro, Herráez, Maroto, Muñoz, Peino y Sánchez, dán- 
lectupi del acta de la sesión anterior, celebrada el día 

29 de septiembre pasado, que fué aprobada.

Asimtos al despacho de oficio.
Se acordó quedar enterado de una providencia de! 

Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha 2.8 de septiembre pasa- 
do,_ por la que, de conformidad con la Comisión provincial, 
^  inhibe para entender de los recursos interpuestos por 
D. Eulogio Añón y otro.s, contra el acuerdo de la junta 
municipal que incluyó en el presupuesto para 1919-20 el ar- 
bítiío sobre vinos  ̂ alcoholes y nguardientes neutros y  sus 
compuestos, destinados a la bebida y perfumería.

Quedar enterado de otra'providencia del Exemo. señor 
Gobernador civil, fecha 12 de noviembre último, por la que, 
de conformidad con lo informado por la Comisión provin­
cial, desestima el recurso interpuesto por D. Rafael Mar- 
tmez Zapatero, como apoderado de la Congregación de 
Hijas de la Caridad, contra el acuerdo del Ayuntamiento 
y de la Junta municipal de 21 de marzo y  14 de junio del 
corriente año, respectivamente, que denegó la exención 
de derechos solicitada por el recurrente para la construc­
ción de un pabellón con destino a enfermería en ta Casa 
asilo de aquella Congregación.

Quedar enterado de otra providencia del Exemo. señor 
Gobernador civil, fecha 22 de octubre último, por la que 
se desestima el recurso formulado por D. Luis Mavora! y 
otros empleados del Ensanche, contra acuerdo de la junta 
municipal que aprobó el presupuesto del Ensanche'en la 
parte referente a las categorías y  sueldos de Delineantes 
y Topógrafos y  se recomienda al Ajuintamlento que en 
atención a las razones que ios recurrentes alegan, vea el

medio de favorecerlos en igual proporción que a los demás 
funcionarios municipales, si bien dejando a la iniciativa 
del Concejo, por tratarse de im acto de gracia, ia oportu­
nidad de la fecha de la concesión de ésta, en relación con 
ios recursos que a tal atención estime conveniente deStinar.

O R D E N D E L D Í A

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del exce­
lentísimo Aj'untamiento:

Uno, fecha 7 de noviembre último, aprobando ios plie­
gos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas, formados para contratar, previa subasta que se anun­
ciará al efecto y hasta 31 de diciembre de 1920, el servicio 
de transportes para el entretenimiento v limpieza de las 
vías públicas del Interior, Ensanche v Extrarradio, trans­
portes para las obras por administración, acarreo de arena 
de miga, y, en general, todos los servicios determinados 
en el art. 1,° del pliego de condiciones facultativas, calcu­
lándose el importe anual del servicio, al solo efecto de cons­
titución de fianza, en 150.000 pesetas, por lo que se refiere 
al Interior y Extrarradio, que forman una sola entidad para 

• los efectos administrativos, y en 100.000 pesetas la mencio­
nada unidad de tiempo por lo que se refiere al Ensanche.

Otro, fecha 26 de septiembre, aprobando los pliegos de 
condiciones facultativas económico administrativas, for­
mados para contratar, previa subasta, que se anunciará al 
efecto, la construcción de un pabellón de oficinas en et 
Parque centra! del servicio de Limpiezas, con arreglo a los 
planos y presupuesto formulados por la jefatura del servi­
cio, cuyo importe de 35.659‘88 pesetas, serán cargo: 25.000, 
al concepto 160 del presupuesto vigente y las ÍO.659*88 res­
tantes, deberán consignarse en el próximo presupuesto.

 ̂Otro, fecha 26 de noviembre último, aprobando los 
pliegos de condiciones facultativas }'■ econónnico adminis­
trativas, formados para contratar, previa subasta que se 
anunciará al efecto, el suministro de pape!, cartulina v 
cartones necesarios a la Imprenta municipal ha.sta 31 de 
marzo de 1921, calculándose el importe anual del suminis­
tro, al solo efecto de constitución de fianza, en -iO.OOO pe­
setas anuales.

Otro, fecha 10 de ocíubi'e pasado, reconociendo un cré­
dito de 18.344*92 pesetas, para el completo pago de las 
obras de paviinentación de la glorieta de Embajadores, 
que no han podido ser satisfechas a la contrata por caren­
cia de crédito presupuesto, según informe de la Contaduría 
de Villa y disponiendo la inclusión del mismo en el próximo 
presupuesto.

Otro, fecha 1 de igual mes que el anterior, aprobando 
un crédito de 26.026*83 pesetas, con cargo al presupuesto 
del año 1920, re,sío de! importe del presupuesto de 5F3S1'17 
pesetas, formulado por la Dirección de Fontanería Alcan­
tarillas para i a instalación de tubería y bocas de riego en 
la calle del General Ricardos.

Otro, de ^giial fecha que el anterior, reconociendo, a 
favor de D. Gregorio Roncero, un crédito, impórtaiUe pe­
setas 18.540*40, por piensos suininistrado.s para el ganado '  
del Laboratorio municipal durante los meses de octubre, 
noviembre y diciembre del año último, 3' disponiendo la 
inclusión del expresado crédito en el presupuesto próximo, 
por corresmouder a un presupuesto 3'a liquidado.

Otro, lecha 14 de noviembre último, modilic.'indo el 
el acuerdo municipal de 21 de junio de 1918, aprobatorio 
de cuatro presupuestos, importantes en junto 33,928*79 pe­
setas, para )_a instalación de pavimentos de asfalto en las 
calles inmediatas a los mercados de San Antón y de San 
Ildefonso, en el sentido de que la expresada cantidad se 
aplique solamente a las calles inmediatas al primero de los 
expresados mercados, debiendo ordenarse a la Dirección 
de Vías públicas !a redacción del pliego de condiciones 
necesario para que dicha obra se realice por subasta.

OtrOj fecha 3l de octubre pasado, jubilando, por inuti­
lidad física, al ordenanza de las dependencias municipales, 
D. Manuel Ras.lla Ri,año, asignándole c! haber pasivo de 
7,50 pesetas anuales, 50 pqr 100 de 1.500, que ha disfrutado 
mas de dos años, durante los veintitrés años, tres meses y 
veintinueve días que cuenta de servicios y le sirve de re­
gulador, de conformidad con lo acordado en 14 de marzo

I
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de 1913, sancionado por In Junta municipal en 16 de abril 
siguiente, aprobado por la Superioridad en 9 de agosto del 
mismo año, y mandado aplicar con carácter general por 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 27 de octubre de 
igual año.

Otro, fecha 10 de igual mes que el anterior, asignando 
al obrero bombero D. Luis Cuevas Sala, jubilado por edad 
en 5 de septiembre último, el haber pasivo de 1.800 pese­
tas anuales, 80 por 100 de 2.250 pesetas, último sueldo que 
ha disfrutado durante los treinta y nueve años, siete meses 
y cuatro días que cuenta de servicios y le sirve de regula­
dor, con arreglo a los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, sancionados 
por la Superioridad.

Otro, fecha 17 del mismo mes que los anteriores, de 
clarando que con arreglo a los acuerdos adoptados por el 
excelentísimo Ayuntamiento y  la junta municipal y apro­
bados por la Superioridad, que el haber pasivo que corres­
ponde asignar a D, Luis Lorenzo Martín Corral, Jefe fa­
cultativo de Casas'de Socorro, jubilado por'el excelentísi­
mo Ayuntamiento, es el de 3 450 pesetas anuales, 60 por 
100 de 5.750 que le sirve de reguiador. _

Otro, lecha 14 de noviembre último, habilitando un su­
plemento de crúdito de 2,000 pesetas, para aumentar el de
5.000 pesetas consignado en la primera partida del con­
cepto 213 del vigente presupuesto, deduciéndose dicha 
suma de la partida de 20.000 pesetas consignada en el con­
cepto 219 del mismo presupuesto, en el que queda un re­
manente de 2.000 pesetas, cuyo aumento es el sueldo del 
Secretario de la Delegación Regia de Primera enseñanza.

Otro, fecha 26 del mismo raes que el anterior, amplian­
do en 10.000 pesetas el crédito consignado en el cap. IX , 
art, 6.°, concepto 770 del presupuesto vigente, cuya suma 
se tomará de la partida figurada en el capitulo de Impre­
vistos del mismo presupuesto, con objeto de constituir la 
fianza exigida al Ayuntamiento por el Juzgado instructor 
del sumario seguido con motivo del choque de tranvías 
ocurrido el pasado mes de agosto en el paseo de San V i­
cente, con objeto de poder ejercitar la acción popular acor­
dada en dicha causa, _

Otro, de la misma fecha que el anterior autorizando la 
cesión de terreno, propiedad de la Villa, sitio conocido poi' 
• Opañel» que se halla a la izquierda de la carretera de Ca- 
rabanchel, lindando con el Ferrocarril de Madrid a Villa 
del Prado, para construir en ellos con el importe de la ex­
propiación de la parcela núm. 4 de la calle de Nicolás Ma­
ría Rivero, cedida por D. Juan Vitórica a S. M. el Rey 
(q. D. g.), casas para trabajadores que en su día habrán de 
ser adjudicadas como premio a aquellos obreros que reú­
nan las condiciones que en su día señalen, siempre que la 
parte a ocupar arranque de uno de los extremos de la tie­
rra de que se trata, dejando el sobrante en un solo lote, 
por entender la Comisión que ello no constituirá una difi­
cultad insuperable para la implantación de las casas pro­
yectadas, ya que dada la anchura del solar y las pequeñas 
dimensiones de las viviendas de este género, no debe ha­
ber inconveniente en sujetar su implantación a la forma 
del terreno.  ̂ ^

Otro, fecha 31 de octubre pasado, eximiendo del pago 
de los derechos municipales la licencia solicitada por don 
Santiago Iniguez e Iñiguez, Capellán administrador dd 
Instituto homeopático y Hospital de San José, sito en la 
calle de Eloy Gonzalo, números 3 y 5, para realizar obras 
de revoco, pintura y recorrido de tejados de dicho Hospi­
tal y de la casa aneja, propiedad del mismo, teniendo en 
cuenta el c.arácter benéfico, de dicha institución.

Otro, fecha 14 de noviembre último, eximiendo del ar­
bitrio de solares el de la propiedad de la Fundación Cal- 
deiro, con fachada a las calles de Marín, Cardenal Belluga 
3' Rafaela Bonilla, por pertenecer a una entidad de bene­
ficencia, cuyo fin principal es sostener y educar niños huér­
fanos pobres, hijos de Madrid, a la que el Estado ha 
declarado exenta de impuestos, 5', porque, lejos de tener 
ese terreno sin con.struír en espera de que el aumento de 
valor le produzca una importante ganancia, lo destina a 
recreo y esparcimiento de los asilados, que como queda 
dicho son hijos de Madrid, con cuya obra coopera a la 
acción oficial en la educación y sostenimiento de los niños

pobres 3̂ desvalidos, haciéndose acreedora por ello al apoyo 
y protección del Municipio. ^

Otro, de la misma fecha que el anterior, eximiendo del 
arbitrio sot-re solares, uno con fachada a las calles de 
García de Paredes 3” Santísima Trinidad, manzana 118 de! 
Ensanche, propiedad de D. Francisco de Asís Méndez 
Casariego, Canónigo de la Catedral de esta Corte, fun­
dador del -Asilo denominado de Porta Coeli, institución 
que. según su reglamento, se dedica a recoger, moralizar, 
educar y enseñar diferentes oficios a los jóvenes abando-, 
nados golfos, apartándolos de la vida de vagancia 3”̂ del 
camino del vicio 3̂ del crimen, teniendo ép cuenta, además, 
que esta dicha Institución ha sido declarada benéfica por 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, y, que si bifen 
ese terreno no está ho>" edificado, no es, ciertamente, por­
que tenga el propósito de enajenarlo, sino por carencia de 
recursos para continuar la obra 3̂1 iniciada, que, tratándose 
de una Institución benéfica exenta de contribuciones, esa 
exención tiene como consecuencia la del arbitrio de sola­
res, según dispone el reglamento pava ejecución de la ley 
de 12 de junio de 1911, y porque de. este modo coopera el 
Municipio al desarrollo de una obra que tiende a remediar 
una dolencia social arto sentida en la capital de España.

Otro, fecha 10 de octubre pasado, adjudicando una par­
cela sobrante del suprimido camino de Vicálvaro, a un so­
lar con fachada a las calles de, 0 ‘Donnell y Narváez, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Acordarla adjudicación al solar propiedad del 
señor Conde de Clonard, con fiichada a las calles deO'Don 
ñell y Narváez, la parcela inedificable procedente del se 
miancho del suprimido camino de Vicálvaro, en extensión 
de 5b‘37 metros cuadrados, al precio de 38‘64 pesetas, asig­
nado a cada metro por el Arquitecto municipal;, debiendo 
ingresar en los fondos del Ensanche de la segunda zona, 
coii arreglo a lo que previene el art. 13,de la vigente le3' 
de 26 de juljo de 1892, el importe que represente la indica­
da parcela ápropíable, y admitiendo como título posesorio 
la correspondiente certificación que habrá de expedir la Se­
cretaría para su inscripción en el Registro de la Propiedad 

Segunda. La concesión de la licencia solicitada para 
construir un hotel en el indicado solar con arreglo a los in­
formes emitidos por el Arquitecto municipal y junta de 
Salubridad y reglas de las Ordenanzas vigentes, aplicables 
a la construción de fincas, y advirtiendo que las obras, una 
vez terminadas, deberán ser‘objeto de inspección por el 
Arquitecto municipal, y que no será concedida licencia de 
habitabilidad si no se han cumplido las condiciones con 
arreglo a las cuales se expide dicho documento.

Otro, fecha 17 de noviembre último, aprobando un con­
venio para la expropiación y  apropiación de parcelas de la 
calle de las Penuelas y el arroyo de Embajadores, con 
arreglo a las siguientes bases: '

Primera. La expropiación a D. Erigido Te lio, de la 
parcela de 19.69 metros tomados de su propiedad con mo­
tivo del ma3'or ancho.dado a la calle de las Peñuelas.

Segunda. La apropiación igualmente al D, Brígido 
Tello, de la parcela inedificable procedente del antiguo y 
suprimido arroyo de Embajaderes, que mide 352*07 metros 
cuadrados. .

Tercera. Señalar para la parcela exprqpiable el precm 
de 13‘70 pe.setas por metro, _y para la apropiable el de 25‘75 
a igual unidad, tasaciones fijadas por los Arquitectos mimi­

' cipaies y aceptadas por el propietario; 5’
Cuarta. Que previo el cumplimiento de los requisitos 

legales para formalizar en derecho la apropiación de que se 
trata, la liquidación de Contaduría ŝ el ingreso de la dife­
rencia entre el valor de ambas enajenaciones eii los fondos 
de lu tercera zona del Ensanche, se proceda al otorga­
miento de la oportuna escritura en la que se hará constar 
como título de propiedad de la parte procedente del arroyo 
el de posesión por la Villa de Madrid, desde .tiempo inme­
morial.

Otro, fecha 10 de igual mes que el anterior, autorizan­
do a la Alcaldía Presidencia, para que ordene a la Direc­
ción de Fontanería Akantaijllas la expedición de lascerti 
ficaciones a cuenta de la revisión de precios que procedan, 
según tiene solicitada la contrata délas obras de .saneamien­
to del subsuelo de la capital 3' con arreglo a lo dispuesto en

un tam ien to  de  ' M a d r '
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los Reales déci-etos de 28 de agosto de 1918 y 6 de mayo de 
1919, previa la saocíOn de este acuerdo por la Junta mimi- 
cipai, y que uiia vez expedidas dichas certificaciones sean 
elevadas a la Inspección de la contrata por parte del Esta­
do, no considerándose firmes hasta que sean aprobadas por 
dicha Autoridad. .

Manifestado por la Presidencia, que con arreglo a lo 
pi eceptuado en el art, 162 de la ley Municipal, la sesión que 
la [unta dedicase a! examen y aprobación de los dictáme­
nes de cuentas, debía ser presidida por un Vocal asociado, 
se designó al Sr, Maroto, el cual pasó a ocupar la Presi­
dencia,

A  continuación se díó lectura de dos dictámenes emiti­
dos con fecha 30 de septiembre pasado, por la Comisión de­
signada por la Junta para el examen de las cuentas que a 
continuación se expresan, en los que manifiesta que exami­
nados los que a cada uno de dichos distáinenes se refiere sin 
que hayan advertido infracción de lös preceptos aplicables 
a la ley de Contabilidad, ni errores visibles en las operacio­
nes aritméticas, ni diferencias en la aplicación de los pagos 
a los ci éditos autorizados, propone la Junta municipal se 
sirva prestar su aprobación a la cuenta a que cada dicta­
men se relaciona y que se dé a las misma.s el trámite que 
la ley determina.

Cuentas generales del presupuesto del Interior, corres­
pondientes al año 1918 y  primer trimestre de 1919.

Cuentas generales del presupuesto del Ensanche, co­
rrespondientes al año 1918 y  primer trimestre de 1919.

Y  previa la oportuna pregunta de la Presidencia, la 
Junta acordó aprobar los referidos dictámenes»

Se dió cuenta de ocho acuerdos del Excino Ayunta­
miento, aprobando las cuentas que a continuación se ex­
presan :

Cuenta especial de 1918-19 del presupuesto extraordi­
nario para Deudas y Obras.

Cuenta especial de 1918-19 del presupuesto extraordi­
nario del Empréstito de 1914,

Cuenta especial de 1918-19 del presupuesto extraordi­
nario para construcción de la Necrópolis,

Cuenta especial de 1918-19 del presupuesto extraordi­
nario para la extinción de la mendicidad.

Cuenta especial de 1918-19 del presupuesto e,xtraordi- 
nario del Empréstito de 1918,

Luenía especial de Tesorería para la Necrópolis, de
iy io ‘ i9.

Cuenta especial de las operaciones de Tesorería, movi- 
de fondos de las Cuentas de crédito para el servicio 

de las Deudas municipales.
Cuenta especial de Depósitos (Valores y Metálico).
V la Junta acordó designar a los Sres. Herráez, Mar­

tínez Fernández, Peiro, Asprón, iMarcos y Ramos, para 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segun­
do del art, 161 de la ley Municipal, formen la Comisión 
que examine las referidas cuentas.

A  petición deí Sr. Maroto, quedó sobre la mesa un 
acuerdo del Excmo. Ayunitamiento, aprobando los pliegos 
de condiciones facultativas, económico administrativas y 
reglamento para contratar los servicios de Pompas fú­
nebres.

Se levantó la sesión a las once 3- quince minutos de la 
mañana.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

H. -vgo s a r e r ; Para la instalación y  orden de colocación 
de los puestos que tradicionalmente se autorizan durante 
las fiestas de Navidad, he dispuesto se observen las reglas 
siguientes:

I . '̂  Desde el día 18 del actual hasta el ó de enero pró­

ximo, se permitirá establecer puestos de dulce, frutas, ins­
trumentos músicos y figuras de barro en las plazas Ma3mr 
y de Santa Cruz (con exclusión de la plaza de Provincia), 
y en las calles de Ciudad Rodrigo y Zaragoza; advirtiendo- 
que los que se coloquen en el primer punto, habrán de si­
tuarse precisamente fuera de los intercolumnios de los so- 
poi tales, junto a la acera y alrededor del jardín, dejando 
expedito el paso para el público. ,

2.  ̂ Para la extensión de las licencias y  colocación de 
los puestos se observarán las prescripciones que a conti­
nuación se fijan:
,  Primera. Los vendedoresque deseen establecer puestos 
en las plazas Mayor y de Santa Cruz, así como en cual­
quier otro punto de la población, incluso los muestrarios, 
barriles y demás que se colocan en esta época, lo solicita­
rán verbalmente desde hoy en las Tenencias de Alcaldía 
de sus respectivos distritos, donde se les facilitará un vo­
lante en que conste el nombre del interesado, géneros que 
va a expender y número de los que se les conceda, siendo 
indispensable para obtener la licencia la exhibición de la 
patente de la Administración de Hacienda.

Con estos documentos obtendrán los del distrito del 
Centro, en la misma Fenencia de Alcaldía, la oportuna 
licencia, y  los de otros distritos se presentarán en la Ad­
ministración de Propiedades, Rentas y  Arbitrios de esta 
Villa, de diez de la mañana a dos de la tarde de los d,ías 
no feriados, en donde les serán facilitadas las que solici­
ten, previo abono de los derechos que establece la tarifa 
siguiente:

Por cada metro cuadrado o fracción en la 
plaza Mayor, calles de Ciudad Rodrigo,
Zaragoza y plaza de Santa Cruz..........  5 pesetas.

Por cada metro cuadrado o fracción en 
cualquier otro punto............................. 4 _

Los muestrarios, barriles y demás que se 
colocan en esta época del año a! frente 
de las tiendas....................................... fO _

Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las 
presentarán al Sr. Teniente de Alcalde del distrito, quien 
los hará instalar en los sitios que hubieren obtenido, desde 
el día 16 hasta el 18, de doce a dos de la tarde, hecha pre­
viamente la designación de los mismos.

Segunda. Los pavos y demás aves que se introduzcan 
en esta capital, serán reconocidos por los Veterinarios mu, 
nicipales, a su presentación en las Estaciones sanitarias, 
y conducidos después a la plaza de los Mostenses, donde se 
establece el mercado de aves al por mav'or. En dicho mer­
cado abonarán los introductores: por cada gallina o simi­
lar, 5 céntimos de peseta, y por cada pavo, 25 céntimos. 
Por, cada manada de pavos, que no podrá exceder del nú­
mero de 40, que se sitúe en la plaza de Puerta Cerrada y 
glorieta de Bilbao, se satisfarán ó pesetas, en concepto 
de derechos de licencia, prohibiéndose la circulación de 
dichas aves en cuanto no sea indispensable para su tránsito 
directo desde los fielatos o estaciones hasta las referidas 
plazas.

3.  ̂ Queda también prohibido establecer juegos de ru­
leta ni otro alguno de azar en la vía pública, con objeto de 
rifar juguetes u otros artículos

4. ” Lo prevenido en las reglas anteriores se entenderá 
sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto a la concesión o denegación de licencia para ¡nsta-

■1
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lación de puestos, con arreglo a lo que disponen las Orde­
nanzas municipales y a lo que exijan las conveniencias 
generales para maj'or facilidad del tránsito público.

Los Sres, Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargados, conforme a la ley, de hacer obser-

var exactamente las precedentes disposiciones, y todos sus 
dependientes tienen la obligación de denunciarles las faltas 
que advirtieren para su correctivo.

Madrid, 13 de diciembre de 1919.—El Alcalde Presi­
dente, L u is  G a r r id o  Ju a r is t i .

CQfffflISIOHES

L is ta  de asuntos pendientes de despacho de las Co7nisio?tes en 6 del actual

ASUNTOS PENDfENTES DE DESPACHO

FECHA 
"  en 
que pasó al despacho 

de las Comisiones.

TRAMITE

Hcordudt) por la Comisión.

FECHA 

d e l m ism o.

COMISIÓN { .‘— Gobernación.

Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va-
24 junio 1518. Sr. Fernández Moreno. 24 junio 1918.

COMISIÓN 3.’' —Poliaa  urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y
Dase de las carte leras ............................................................. ■

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid..................................

Instancia del contratista del serviciode arcos voltaicos en las co. 
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en ¡a consigna
ción.............................  ..........................  • .................. •

Instancia de doña Teresa jbáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro .......................................................

Instancia de D. Cándido Fernández, solicitando licencia de aper­
tura de tienda de ultramarinos en el ntim. 14 de la calle del
Mesón de Paredes.......................................................... ' ’ 1'

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras fr ig o r íf ic a s ............................._............ ■ ■-

Instancia de D. Ambrosio Herrero, solicitando licencia para baile
público en el núm. 60 de la calle de Jacometrezo........ ..........

Instancia del contratista del servicio de arrastre del material de ar­
bolado, solicitando rescisión del contrato sin pérdida de fianza 

Instancia de D. Protasio Fernández, solicitando licencia para de­
pósito de carbones y leñas en el solar núm. 1 de la calle de Va-
llehermoso....................................................... T  ---- '

Instancia de los Sres. Vilaseca y Ledesma, solicitando licencia 
para depósito de peHculas en los números 5R y 58 de la calle del
Caballero del Gracia.......................... • ■ ............ . ■ ........ ■

Instancia de D. V. Alagún, solicitando licencia para el mismo ob­
jeto en e¡ núm. 27 de la calle de Hortaleza...............................

COM ISIÓN A.'—Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés......... ..........................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto............................ ■ • ------ ........ ...............

Licencia de alquilar una casa en la calle de A.ntomo López.... . - 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles...........- ........................■ ■■■ •
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un tro zo  de la

calle de Alcalá............................................................i * * 'J ' "
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

evacuatorios subterráneos. . ..................................................
Construcción de ed ific ios m unicipales........ .................
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados

con los rendimientos de fincas......................... - ............ • •
Proyecto del tranvía de enlace de las estaciones con los mercados 
Propuesta para la reorganización del servicio de estaciones..,., 
Redamación del abono de terrenos de los antiguos caminos de

Santa Teresa y Santo Domingo................. ..............................
Liquidación del primer trozo de la Gran Vía..................... • • ■ ■
Concurso de adquisición de terrenos para la prolongación del

paseo de ia Castellana...............................................................
Expediente de urbanización del Extrarradio.......... . • • ------ •
Expediente para la redacción de Ordenanzas para el Extrarradio.

1,5 enero,

7 mayo.

2S mayo,

6 mayo 1919,

13 mayo,

17 junio 

22 julio.

16 septiembre.

23 septiembre,

28 octubre.

28 octubre.

3 febrero 1917.

24 mayo.
10 agosto.

24 agosto.

1 mayo 191S, 

22 junio,

25 jntiio,
2 noviembre.

30 noviembre. 
13 jimio 1919.

25 junio,

26 julio.
18 ecliibre.

8 octubre.
28 octubre. 
2S octubre.

Sr. Maura.

Sres.Silva, G. Cernada 
y Crespo.

Sr. G. Cernada. 

Sr. G Cernuda.

Sr. Saorni!.

Sr. G. Cernuda. 

Sr. Fernández Moreno. 

Sr. Marcos.

Sr. Cubero.

Sr. Saorni l.

Sr, Saornil.

Sres. M. Arias, Leyihi 
y Corona,

Sr, Alvarez.
Sr. Alvarez,

Sr, Herrero.

Sr, Arribas.

Sr. Asprón.

Sr. Reglero.
Sr, Corona.

Sres. Saornil y Reglero. 
Sr, Asprón,
Sr, Revenga.

Sres. Tercero y Revenga, 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mena.

; Sobre la mesa.

28 mayo.

6 mayo 1919.

* 13 mayo.

17 junio.

22 julio,

16 septiembre,

23 septiembre.

28 octubre, 

28 octubre.

8 febrero 1917.

■ 12 abril .
23 agosto.

30 agosto.

14 mayo 1918.

26 junio.

6 julio.
6 noviembre,

11 diciembre.
2 julio 1919.

6 agosto.

20 octubre. 
22 octubre.

12 octubre,
3 diciembre. 
3 diciembre.
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Provisión de una plaza de capataz de la Brigada obrera..............
Alineaciones del sólar números 9 y 11 de la calle de Latoneros..,

COMISIÓN 5Y—¿íe//e/íce/íc/ft y Sanidad,

Expediente a moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la crea- 
 ̂ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas... 

Expediente de concurso para la plaza de Dentista del Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma, .. ................... .......................

Expediente relativo a la ampliación del servicio Odontológico a
todas las Casas de Socorro......................................................

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proce­
dentes de la vía publica.......................................................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios prestados 
por loa Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de 
Socorro................................................................................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Lim­
piezas........................................................................................

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo la 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de de­
sinfección, o el arrendamiento de otro local.............................

Expediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro del 
distrito de Chamberí, de una consulta de Ginecología dirigida
por D. Antonio Sevilla..............................................................

Expediente instruido para depurar responsabilidades, por no ha­
berse prestado asistencia pronta al ex Concejal D. Fulgencio de
Miguel en ¡a Casa de Socorro de Chamberí.............................

Expediente promovido por el Sr. Ossorio y Gallardo, para que 
se aumenten los edificios para albergue en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma....................................................

Expediente acerca de oposiciones de Médicos "l'ocólogos...........
Instancia de varios desinfectores del Laboratorio, solicitando me­

joras de sueldo.................................................. ...................; , ,
Concurso para la provisión de la sexta sección farmacéutica del

distrito de la Universidad........................................................
Expediente a oficio dei Director del Laboratorio, participando el

fallecimiento del desinfector D. Regino Peral..........................
Expediente a oficio de un desinfector, presentando la dimisión de

su cargo...................... ..........................  ............ ...........
Instancia de U, Mariano Barbero, Practicante excedente, solici­

tando el reingreso....................................................... ..............
Instancia de varios mayorales de Limpiezas, solicitando ser equi­

parados a los capataces...........................................................
Expediente de subasta de paja y cebada para el ganado del servi­

cio de Limpiezas.......... ............ ................, ...........................
Expediente a oficio del Jefe administrativo dei mercado de los 

Mostenses, participando el fallecimiento del Veterinario don
Cirilo Engelmo................................................................. .. ..,

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín. ., 
Construcción de un horno crematorio..........................................

FËCHA 
en ■

que pasé al despacliu 
délas Cgmiaioiies.

27 octubre 1919. 
26 octubre.

15 enero 1918. 

12 enero.

12 enero 1918. 

»

6 mayo 1918. 

-2 noviembre.

7 febrero 1918. 

22 agosto.

IS agosto.

S octubre.

17 noviembre. 

17 noviembre. 

15 noviembre. 

24 noviembre. 

29 noviemdre.

28 noviembre, 
31 enero.

»

COMISIÓN ^ ’ -Ensanche.

Expediente sobre concesión de licencia para construir una finca
ea el núm. 3 de la calle de Sánchez Barcáiztegui..................... 5 diciembre 1919,

Expediente sobre concesión de licencia para construir uua finca
en el tiurn. 5 de la calle de O'Donnell................. ...................... 4 diciembre.

Expediente sobre concesión de licencia para constrair en un solar
con faciiada a la calle de Modesto Laluente........................ .. fi diciembre.

Expediente sobre concesión dé licencia para construir en el núme­
ro 6 de la avenida de la Plaza de Toros...................................  fi diciembre.

Expediente sobre concesión de licencia para construir im hotel en
el iiiím. 30 de la calle de Zurbarón.................................... A  ., 5 diciembre.

Expediente .sobre concesión de licencia para construir una casa
en el núm. 7 duplicado de la calle de Monte Esquinza............  5 dicíembre.

Expediente sobre concesión de licencia para contruír un Sanatorio 
eii un solar con fachada a la glorieta de María Cristina y ave­
nida de Menéndez y Peiayo .'................................................... 5 diciembre.

Expediente sobre concesión de üceticia para consti tiir una casa en 
el mim. 44 de la calle de Meléndez Vaidés, con vuelta a la de
Andrés M ellado............................................................ .......... 5 diciembre.

Expediente sobre cencesiiln de licencia para construir un pabellón 
destinado a vivienda en el núm, 63 de la avenida de Menéndez
y Peiayo............................... ....................................................  5 diciembre.

Expediente sobre concesión de licencia para construir una casa 
de nueva planta en parte del solar núm. 7 del paseo de Circun­
valación del Hipódromo............................................................  5 diciembre.

TRAMITE

acordado por la Comisión,

Sobré la mesa. 
Sobre la mesa.

Sr. de Blas.

Sres. Cortés y de Blas.

Sr. Ingeniero Director 
del servicio.

Sres, García Revenga 
y de Blas

Sobre la mesa.

Sr. Cortés.

Sr. Regidor Sindico,

Sres. Bustino y García 
Miranda.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

FECHA 

del mismo.

3 diciembre 1919, 
3 diciembre.

22 marzo 1918,

7 diciembre 1918,

Sr. Concejal Inspector. 19 noviembre 1918.

Sr, Fernández Cancela. 
Sr. Director del Labora­

torio,

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entraiia.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada-

3 febrero 1918.

i

I

LM.
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

FECHA 
■ en

Que pusó <}1 despacho 
de la Comisión.

TtíÁM ITE

HcordaÜQ por la Comislc'jii.

FECHA 

del mismo.

Expediente sobre concesión de üceftcia para construir en un solar 
de la calle de Canarias, con vuelta a la de Riego...................... 5 diciembre 1919, Nueva entrada. »

Expediente sobre concesión de licencia para construir una finca 
en el núm. 21 de la calle de Granada....................................... 5 diciembre. Nueva entrada. 'ÌÌ

Licencia para construir una nave destinada a taller y almacén de 
garage, sito en los números 120 y 122 de la calle de San Ber­
nardo ................................................................................. ... ■ 5 diciembre. Nueva entrada.

Licencia para construir dos pabellones para vivienda uno, y el 
otro, para guardar materiales en el interior del solar niim. 11 
provisional de la calle de Valderribas .................................. 5 diciembre. Nueva enteada. 't

Junta de propietarios para tratar de la apertura de la calle del 
General Pardiñas, trozo comprendido entre las de lista y Padi­
lla, hasta la de Diego de León.................................................. 23 jnlio. Nueva entrada.

Dictamen retirado del Ayuntamiento, proponiendo la apertura le­
gal de la calle de Mandes, entre las de Bravo Murillo y ia de 
Santa Engracia; la insistencia en ¡a misma y la aprobación del 
convenio sobre expropiación de terrenos.................................. 28 octubre. Nueva entrada. »

Dictamen retirado referente al mismo asunto que el anterior, en 
cuanto a ¡a calle de Espronceda.............................................. 18 noviembre. Nueva entrada. »

Dictamen retirado referente al mismo asunto, en cuanto a la calle 
de Padilla, entre la del Príncipe de Vergara y el paseo deRonda. 8 noviembre. Nueva entrada. »

Dictamen igualmente retirado del Ayuntamiento, sobre provisión 
de vacantes producidas por fallecimiento de un Oficial segundo 
de! personal administrativo de! Ensanche................................. 13 noviembre. Nueva entrada. >

Relación de los pleitos en trámite en los Tribunales ordinarios y 
contencioso administrativos...................................................... 5 diciembre. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

M O V IM IE N T O  DE PERSONAL
UelQcián nominal de las bajas y altas ocurridas en el personal desdé el 7 al 13 de diciembre de ¡9!9. 

con arreglo a lo dispuesto en las bases 93 uel Interior y 103 del Ensanche de los respectivos presupuestos.

S  J  Jfi- S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Parques y Jardines...................
Idem.................................. ; ,,

Guarda de segunda....................................
Peón . . . . . . . . . . .  ■ * ................. * ■ . . . . . . . .

Federico de Francisco Rojo. 
Manuel Picazo Sánchez.

A  L  T  A .  S  .

R A M O  . C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Cerienterios». * ................ . . . . Ricardo Delgado. 
Beriiardiao Martín. 
Francisco Prats Sevilla. 
Manuel Montero Delgado.

Idem .........................................
Parques y Jardines...................
Idem.................. ......................

Guarda de segunda......................................
Tfipni..................................................... .

Íflí>m............... .......................... Ppííti....................................... . Esteban Plaza Plaza.

S O R T E O S

Cédulas amortizables, garantizadas del Ensanelie da Madrid, 
emitidas en 1899,1907 y 1915.

Resultado del 82 sorteo celebrado en el día de hoy, para la 
amortización de 59 titatos de la 1.“ zona; 69 de la segunda y 30 
de la tercera, de los emitidos en 1699 y 1907, y de! 16 celebrado 
para amortizar 19 títulos de la 1.'' zona y 24 de la 2." de loa emi­
tidos en 1915,

Emisiones de 1899 y 1907.
l.^Zona: 93. 152, 270,412,436,524,694,749,1.089,1.181,1.186, 

1.355, 1.397, 1 441, 1.499, 1.513, 1.a5S, 1.854, 1.970, 1.974, 2.002, 
2.032, 2,054, 2.063, 2.067, 2.069, 2.093, 2.257, 2.474, 2.478, 2.511, 
2.548,2.817,3.050, 3.183, 3.250, 3..339, 3.546,3.592, 3.658, 3.661, 
3.729, 3.735.3,874,3.899,3,989 4.087, 4,127, 4.129,4.171,4.252, 
4.300, 4.309, 4.476, 4.521 4.606, 4.684, 5.122 y 5.709.

23 Zona; 17, 57, 109, 140, 188, 376, 444, 454, 512, 514, 589, 667,

709, 818, 888, 903, 925, 9G9, l.aí9, 1.251, 1.404, 1.538, 1.566, 
1.573, 1.957, 2.148, 2.178, 2.226, 2.266, 2.477 , 2.496, 3.063, 3,087, 
3.138, 3.167, 3.314, 3.427, 3.522. 3.853, 3.SS9, 4.016, 4.02.1. 4.074, 
4 185,4,2.54,4,268,4.417,4.560,4.561,4.595, 4.657, 4.671,4.68,3, 
4 731, .5.128, 5„355, 5.3,56,5,438 5.645, 5.72S, 5.815,5.' 12, 5.938, 
5,956, 6.151 6.371,6.452. 6,707 y 6,887.

3.“ Zona; 125,211,275, 206,390.451,591,728, 926,987, 1.011. 
1.137, 1.1.52, 1.190, 1.234. 1.249, 1.259, 1.275, 1.480, 1.483, 1.518, 
1.559, 1.609,1.633, 1,856,-1.896, 2,164, 2.461, 2.766 y 2,794.

Emisión de 1915.
]," Zona; 69, 295, 466, 579, 749, 823. 1.026, 1,112, 1.327, 1.884, 

1.923, 2.057, 2.258, 2.852, 2.875, 2.960, 3.059, 3.291 y 3.605.
23 Zona: 351, 391, 786, 788, 1.215, 1.906,2.203, 2.326, 2.394, 

2,867, 2.;X)1.2.977, 3.173, 3.619,3.663, 4.004, 4,021, 4.030, 4.C57, 
4.358, 4.416, 4.427, 4,527 y 4.728. ^

1.0 que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 15 de diciembre de 1019.—El Secretario-, Fuancisco 

Ruano. '

iadrid
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Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior. 
(Emisión de 1899).

Resultado del 81 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 193 Obligaciones de dicha Deuda.

irtwao 
le Jet bolli 

lia reneiiitii lii
eetiei.

ït:ni£BAfiiâx
dË

loi tltulQsqne Iëïiëd ler 
BlDOrtUEdOI«

HÛXEaO
dS ll2 JjOJU 

ine repi’etSEitËQ la»
muiESACiii:

ie
Ri'UtQloi goe O'ebee tee 

1 moi till [loi.

1 1 a 10 1.091- 10.902 a 7
62 611 20 U23 U .221 30

195 1.941 50 1 136 11.351 60
455 4.541 . 50 1 212 12.111 20
476 4 7ul 60 : 1.221 12.201 10
53Í 5.301 10 1.488 14 871 80
751 7.501 10 1.560 15.591 600
S59 8.581 90 1.690 16.891 900
8/Ó 8.751 60 1.737 17.361 70

■ 932- 9 311 20 1.905 19.041 50

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 19 de enero próximo.

Madrid, 15 de diciembre de 1919,—El Secretario, Francisco 
Ruano, •

Deuda amírtizable por expropiaciones en el Interior. 
(Emisión de 1909).

Resultado dej 42 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 121 Obligaciones de dicha Deuda.

HÚUES0 
ÍD lu bolli 

ene leprbieaten lee 
te riel.

KPUEEiCba
d«

ioa titulda que detieii ter 
amdrttiadDl.

IrtlîESO 
de lei Mat . 

qoe ripreientili lu 
' ÏBfJSA.

HDZBUAIIÎS
di

]bt U tnt et izt debii ler 
imcrdbilei.

2.032 20.311 a 20 3.007 30.061 a 70
2.353 23.521 30 3.027 30.261 70
2.460 24.591 600 3.070 30.691 700
2.589 25.S8I 90 3.157 31.561 70
2.861 28.602 3 498 34 971 80
2,891 28.901 10 3.539 35.381 90
3.006 30.051 60

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez k doce, a partir del 12 de enero próximo. '

Madrid, 15 de diciembre de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Empréstito de liquidación de Deudas y  Obras públleas. 
Resultado del 11 sorteo celebrado hoy, bajo la presidencia de 

la Comisión de Hacienda, para la amortización de 1.278 Obliga­
ciones de dicho Empréstito.

mix SEO 
dilet beile 

tbi lepretentin lu 
linei.

HUUSBACIÔÏÎ
de

JoitHoloi ijTte deben ler 
Binorttiid».

ITÛUEHO 
di Jii Mm 

laa Tipreientan lu 
iBFleir

mWEBACtdH
ii

lei titile! ijoe deben ter 
ibiortiiidDi.

115 1.141 a 50 800 7 991 a 8.000
162 1.611 20 842 8.411 20
168 1.671 80 847 8.461 70
191 1.901 10 873 8,721 30
196 1.951 60 875 8.741 50
241 2.401 10 892 8.911 20
251 2.501 10 917 9.161 70
267 2.661 70 947 9.461 70
355 3 541 50 964 9.631 40
430 4.291 300 '979 9.781 90
4 ^ 4.441 50 1.027 10.261 70
4bl 4.601 10 1.106 11.051 60
462 4.611 20 1.111 11.101 10
464 4.631 40 1.147 11.461 70
505 5.041 50 I.20Ó 12.051 60
544 5.431 40 1.233 12.321 30
566 5 651 60 1.290 12,891 900
596 5.951 60 1.317 13 161 70
708 7,071 80 1.428 14.271 80
736 7.351 60 1.530 15.291 300
742 7.411 20 1.535 15.341 50

1IÚUEE0 imXEEAdlÎlT abaEXb tmMESACIittde Iti belli 4e de !ae b̂lac deque repreienteii laz laa Utalci que debes ser jne repreieiUan \iz lot tkiilot que deben i-?raeries, . mor li led et. i ieri'] a. aiaorilEadoz.

1.575 15.741 a 50 3.149 31.481 a 90
1.603 16.021 30 ' ' 3.171 31.701 10
1.627 16.261 70 j 3.206 32 051 60
1.629 ■16.281 90 1 3.242 32,411 20
1.702 17,011 20 1 3.257 32.561 70
1.709 17.081 90 . 3.266 32.651 60
1.736 17.351 60 11 3 313 33.121 30
1.754 17.531 40 ' 3 329 33.281 90
1.804 18.031 40 1■ 3 363 33 621 30
1.808 18.071 80 ' i 3.442 34.411 20
1.838 18.-371 SO : 3 448 34.471 80
1.886 18.851 60 ’ i 3.456 34 551 60
1.888 18,871 80 3.464 34.631 40
1 944 19,431 40 3.468 34 671 80
1.955 19.541 50 : 3.469 34.681 90
1.961 19.601 IO : 3.491 34.901 IO
2.047 20.461 70 3,494 34.93! 40
2,092 20.911 20 , 3 529 35.281 90
2.Î04 21,031 40 1 3.546 35.451 60
2.166 21.631 60 i 3 616 36.151 60
2.212 22.111 20 1 3.617 36.161 70
2.255 22.541 50 3.721 37.201 10
2.340 23-391 400 3.724 37.231 40
2.395 23.941 50 1 3.779 37.781 90
2,425 24.241 50 3.798 37.971 80
2.435 24 341 50 3.811 38.101 IO
2.453 24.521 30 3.925 39.241 50
2.471 24.701 10 3 939 39.381 90
2.522 25.211 20 ! 3.980 39.791 SOO
2.544 25.431 40 i 3.981 39.801 10
2.575 25,741 50 3 996 39.951 60
2.694 26.931 40 4.039 40,381 90
2.707 27.061 70 4.087 40.861 70
2.740 27.391 400 4.089 40,881 90
2.749 27.481 90 4.108 41.071 SO
2.836 28 351 60 4.121 41.201 IO
2.895 28.941 50 4.151 41.501 10
3.028 30.271 80 4.239 42.381 90
3.050 30.500 4.247 42.461 70
3.051 30.501 10 4 255 42.541 45
3.085 30.841 50 4 563 45 630
3.097 30.961 70 ! 4.600 46,000
3.113 31.121 30 1 4.604 46.031 40
3.115 31.141 ■ 50 4.609 46.081 90
3.136 ! 31 351 60

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, desde el día 12 de 
enero próximo, de diez a doce, con las formalidades de costum­
bre.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de diciembre de 1919.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

L ICENC IAS  EXPEDIDAS

Por el Neg-octado é.“ (Obras).

Revocos: Los Madrazo, 13; Tres Cruces, 4; Ventorrillo, sin 
numero; Magdalena, 6; Reina, 15; Trinidad, 4, y Ferraz, 29 y 31.

Por el Negoelado 6." (Ensanche).

Alquilar: General Oráa, 62 provisional; Fernández de los 
Ríos, 20, y paseo de las Delicias, 51.

Obras de reforma: Velazquez, 22, 63 y 73; ronda de Ato­
cha, 23, y Princesa, 55.

Revocos: Embajadores, 90; Hermosilla, 72, y paseo déla Cas­
tellana, 44, .

Construcción de fincas: paseo de Ronda, entre Ayala y Her­
mosilla; Jorge Juan, 77; Ríos Rosas, esquina a Modesto Lafuen- 
te; Santa Engracia, 5, y Manuel Longoria, 5.

Obras de reparación: Fernández de la Hoz; Zurbano, 11; Mur-

Î:
P

■f'i

' i

■ 'M
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eia, 2; Princesa, 76; San Bernardo, 128; Cardenal Cineros, 16, y 
Rodriguez San Pedro, sin minierò,

Paso rie carros: Morel, 7; Ponzano, con vuelta a Ríos Rosas, 
y paseo de los Pontones, 11.

Instalación de ascensor: Alberto í^guilera, 68.
Derribar casillas de guardas: rtbascal, 16, con vuelta a la de 

Alonso Cano; Eguilaz, 6; Covarrubias; Manuel Cortina, sin nú­
mero, y Abascal, 16. ■

Construcción garage'. Santa Engracia, 124.
Construcción de cobertizo: Manuel Cortina. 2,

Obras de saneamiento: Avenida de la Plaza de Toros, 10, 
Construcción de pabellón: Laurel, 24.
Obras de ampliación.;^Esquilache, 12,
Derribar cobertizo: Santa Engracia, 198.

Pop la Dlreeeióii de Fontaneria AleantarlUas,

Acometida a la alcantarilla general, 5, ■
Construcción de atarjea bufa, 1.
Limpieza y reparación, 12.
Total, 18.

ESTAD IST ICA

M ORTALIDAD Y NATALIDAD

Dafuneiones por causas, por edades y por sexos, oeurrldas en Madrid durante el mes de octubre de Í9I9.

Población de ¿Madrid, según rectificación del empadronamiento de i9!5, hecha en diciembre de 19IS: S39.Í63 habitantes.

CAUSAS DE 1.AS DEFUNCIONES

Nomeitclatiiríi iiiternacioiiHi abreviada. y

Piebre tifoidea (tifus abdominal)----
Tifus exantemático..........................
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica...............
Viruela..... ..........
Sarampión..........
Escarlatina.........
Coqiieludie.........
Difteria y Crup - •
G r ip e ................
Cólera asiático...
Cólera iiostras...
Otras enfermedades epidémicas......
Tuberculosis pulmonar.....................
Tuberculosis de las meninges..........
Otras tuberculosis..........................
S ífilis ...............................................
Cáncer y otros tumores malignos . ..
Meningitis simple............... .............
*;ongestÍón, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral..........................
Enfermedades orgánicas del corazón.
Bronquitis aguda.......................
Bronquitis crónica....................
Pneumonía y bronco-piieiimonfa 
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio.......
Afecciones del estómago (menos

cáncer).........................................
Diarrea, en menores de dos años----
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante............................ .̂..........
Hernias, obstrucciones intestinales..
Cirrosis del liígado.........................
Nefritis y mal de Bright... ............
Otras enfermedades de los riñones,

de la vejiga y de sus anexos.------
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de ios órganos genitales 
de la mujer...

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal.......  '

Otros accidentes puerperales. 
Debilidad congènita y vicios de con­

formación.............
Debilidad senil.........
Suicidios.................
Muertes violentas.,.
Otras enfermedades.
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas..........................

Totales por sejros

Totales por edades........

DeO 
a 1 año.

De 1
a í  años.

Dea
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

De 40
a 59 añost

Deeo 1
adelante.

idad desco­
nocida.

RESU M EN

V. H. V. j H. V. H. V. H. V . H. V. H, V, H. *V. H. T.

i
» 2 4 » 6 3 2 2 y> 1 » 12 8 20

» » » Ti y> » » » ï> » » » f)

» » » » » » » y> » » » » » 't »
» -J> » » » » » » » » y> » » » » »
» » I 2 1 » » » » » » » 2 2 4
1 » 6 10 I 1 1 7Ï >ï » » Ti » 9 11 20
1 » 1 ,•) » » 7¡ » » »  ‘ y* 2 » 2
1 3 2 1 1 Vb 1 » » » » » 5 4 g
» » » 1 » 1 5 3 6 2 3 4 » » 14 11 25
y> » » » ■ » » Tí » » » » » » »
» » » » » » » » 7) » ■4 »
í> » » y> » » » 1 » » >:i í> 1 » 1
ÎÎ 1 4 1 11 11 43 41 28 15 8 2 94 71 165
» 1 j 1 1 3 1 » » » « » » 3 5 8
'li '4 » 4 4 8 4 3 1 » » » 19 9 28

2 2 » » » 1 1 1 ! » » » 4 4 8
y* » 1 1 4 2 6 18 6 14 » 17 35 52

6 2 12 11 9 5 . )> 5 » » 1 í> y> » 28 23 51

» » » 1 » I 3 2 7 10 22 20 íf 1 32 35 67
» » 1 2 2 3 6 4 12 9 23 29 ■ » 44 47 91

10 12 2 8 V » » 3 2 3 » * 18 , 22 40
» yf » 7) » » » 8 3 11 13 » » 19 16 35
1 5 5 4 2 6 10 15 22 14 21 19 1 61 64 125

» • 1 1 3 5 2 7 » 6 2 20 8 28

» » » » 2 » 10 1 1 2 » 13 3 16
17 23 6 » » » » » » » » » 21 29 J fîO

» O 4 4 » 2 » 2 4 3 9 • » » 13 17 30

1
X

» » 1 2 » 2 1 1 2 6 3 » » 12 7 19
» -, 1 yt » » 1 5 1 2 3 » » 7 6 13

2 2 4 1 1 » 1 1 8 3 8 9 » 24 16 40

y> » » » » » » » » i 2 1 » 2 2 4

» » » J> 4 1 1 » » 6 6

» y> » » A » 9 » » * , » 9 9

> » » » ï> y> 2 » » » » » » 2 2

22 15 1 4 » » » » » » » 23 19 42

» » » » » » ’ y) y> » 8 29 » » 8 29 37

y> » 7> » » 2 V 1 » 2 » X) 5 » 5

y> 1 2 1 8 1 2 1 3 ¡í » 13 6 19

7 7 10 15 6 12 22 15 27 24 32 23 » » 104 96 200

yt » » » 1 1 » » » » » » 1 1 2

71 7l 62 79 53 53 133 U S 162 113 169 187 » 2 650 623

1.273142 141 106 251 275 356 2
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Resumen de los nacimientos.

D [ S '[' Fí IT  O S

Centro......
Hospicio.., 
Chamberí.. 
Buenavísta. 
Congreso.. 
Hospital. .. 
Inclusa. . . .
Latina........
Palacio,.
Univesidad

Total.............

Total generai.

N A C ID O S  V IV O S

Legitimus. Ilegítimos. T o t a l . Legítimos.

i
Ilegítimos. 1

V. H. V. H. V. H. T. V. H. V.

1
1

H. ;

26 23 3 6 29 29 58 2 1 > 1 i
29 ‘29 2 3 31 32 63 4 2 » '  1 i
86 82 12 13 98' 95 193 9 4 2 »  :
68 71 4 2 72 73 145 6 3 » '
49 65 : 11 15 60 80 140 3 3 4
93 S3 0 10 102 93 19.5 6 5 1 1
69 81 53 44 122 125 247 3 4 9
71 74 6 6 77 80 157 7 7 »
54 47 1 6 55 53 108 9 6 1 ■Ü
72 69 14 13 86 82 168 2 4 ■ » »

6)7 624 115 118 732 742 51 39 ' 17 13

1.241 233 1.474 90 30

N A C ID O S  M U E R T O S

Total.

V.

2
4

n
6
7
7

12
7

10
2

68

H. T.

2 4
3 7
4 15
3 9
7 14
6 ¡3

10 22
7 14
6 16
4 6

52

120

DEFUNCIONES

V.

43
47
60
48 
67 
86 
86 
81 
58 
74

650

H.

42
37
73
49
69
79 
81
80 
64 
49

623

T,

85
84

133
97

136
165
167
161
122
123

1.273

s u b a s t a s

iubasCas (tendientes en el d ía lie hoy, íon  expresión  
de su cuantía  y fecha de celebración.

DIA 
de la subasta

Dicbre. 17.

30.

31.

3 !nero ()!).

10

OBJETO DE LA SUBASTA

Adquisición de 2.325 camisetas de al­
godón para ¡os acogidos en los Co­
legios de Nuestra Señora de la Pa­
loma,—Importe... ...................

Suministro de paños y forros con des­
tino a la confección de uniformes y 
capotes para el personal subalterno.
Importe...........................................

Derribo y a provecí] amiento de los ina- 
terialesde la casa núm, 11 de la plaza
de la Cebada.—Precio tipo ..........

Simiinistro de menestra y utensilio 
para los .acogidos en el primer de­
partamento de loaColegios de Nues­
tra Señora de la Paloma,—Importe
anual calculado............  .......... .

Construcción de un pabellón de ofici­
nas en el Parque central de Lim­
piezas.—Presupuesto ...................
Para reclamaciones por diez días, 

que empezarán a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el corres­
pondiente anuncio en el Boletín oficial: 
Desmonte del solar limitado por las 

calles de Méndez Alvaro, Murcia y 
Riego, propiedad del excelentísimo
Ayuntamiento, - Presupuesto.........

Suministro de papel, cartulina y car­
tones necesarios a la Imprenta mu­
nicipal. hasta 31 de marzo de 1921, 
Importe anual calculado..................

PESETAS

150.000

7.982‘50

8.000

207.867*50

35.6.ü9‘88

73.416

40.000

Esta Excma. Corporación ha acordado'en sesión de 26 de 
septiembre último, con sanción de la Junta municipal en la de 11 del 
corriente, anunciar subasta pública para contratar la construcción 
de un pabellón de oficinas en el Parque central de Limpiezas, con 
sujeción a los pliegos de condiciones correspondientes, y cuyo 
presupuesto es de 35.659‘S8 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos caso-s, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente, como fianza provisional, la cantidad de L783pesetas en 
la Caja general de Depósitos o en la Tesorería municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva 
de 3.565*98 pesetas, que ¡e será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la dertíficacíón correspondiente.

La subasta se verificará el día 10 de enero de 1920, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto 
delegue; y con las formalidades establecidas en el Real decreto 
de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los 
días hábiles, desde el siguiente al ên que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en 
que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a 
dos de ia tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante tas horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate,
 ̂ Eli los referidos pliegos de condiciones' se consigna la oGliga- 

ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la siguiente forma: 25.000 pesetas con cargo al concep­
to 160 del presupuesto vigente y ei resto con cargo al próximo 
presupuesto. .

Anunciada esta sub.nsta durante e1 plazo de diez días, y eti la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, uo se formuló contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de diciembre de 1919.—El Secretario, F r .sncisco  

R u a n o , ■

, Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de laclase 11,*,va l 

presentarse llevar escrito en el sobre lo sigtiiente; Proposición para optar 
a la subasta de construcción de un pabetlón en el Parque de Limpiezas.)

D......que vive...... , enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar la construcción de un pabe­
llón de oficinas en el Parque central de Limpiezas, anunciada en 
la Gacela de Madrid y en el Boletín oficial áe. la provincia del 
día.....de...... , conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dicha obra con estricta sujeción a ellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: los precios tipos o con 
la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente).
1*1

A N U N C I O S

Aprobado por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de .5 del 
actual, un presupuesto extraordinario al ordinario del Ensanche 
vigente, para ampliaren 35,000 pesetas la cantidad que figura con­
signada para pago de jornales del personal eventual afecto ai 
servido de Fontanería Alcantarillas en el cap, IV, art. 3.°, con­
cepto 2, de este último presupuesto, se anuncia al público en 
cumplimiento de lo que dispone la vigente ley Municipal, quedan­
do expuesto el proyecto en esta Secretaría de mi cargo, durante 
el plazo de quince dias, contadas desde la fecha ea que este 
anuncio se inserte en el Boletín oficial de la provincia.

Madrid, 11 de diciembre de 1919.—El Secretario, Fk-íncisco 
Ruano.
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En cumplimiento a Ío dispuesto en el articulo 254 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piiblico 
que D. Leocadio Muñoz, proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la fábrica de bombones establecida en la 
casa número 65 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1919.—El Secretario, F r an c isc o  
R u a n o . '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo '294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Francisco Campos, en representación de Precider y Con- 
pañia, proyecta establecer un taller de fumistería e instalar dos 
electromotores, con fuerza total de siete caballos, eti la casa nú­
mero 2 de la calle de Luis Miíjans, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia,, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. .

Madrid, 13 de diciembre de 1919. —El Secretario, F r an c isc o  
R u a n o . •

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una caldera de 
calefacción por agua caliente en el piso principal de la casa nú­
mero 32 de la calle Mayor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1919.—El Secretario, F r an c isc o  
R u a n o . ___ ___________

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 5 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el desmonte del solar limitado por 
las calles de Méndez Alvaro, Murcia y Riego, propiedad del ex­
celentísimo Ayuntamiento. ■

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; 
en la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes men­
cionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán 
pop desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 
1903, para la contratación de servidos provinciales y municipales.

Madrid, 13 de diciembre de 1919,—El Secretario, F r an c is c o  
R u a n o . '

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 26 de no­
viembre último, aprobarlos pliegos decondidonesde la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro da papel, cartulina 
y cartones necesarios a la Imprenta municipal, hasta el 3) de 
marzo de 1921.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (.Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio apa reza inserto en el Boletín 
o/fci'rt/de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados. no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 21 de enero de 
1905, para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

Híí Hírspmhrp Hp 1 PIP — Rl Sf't'rfiSli'iíi. F r ANC15GOMadrid, 13 de diciembre de 1919. 
R u a n o .

C EM EN TER IO S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde et 3 al 9 de diciembre de 1919.

AU rORlZAClONES

De 33 pesetas................
De 44 ídem ...................
De 50 ídem.............. *. ■
De lio ídem ...................
De 165 ídem...................

Suma.

Autorieaciones por e n te rra ­
miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de ía 
capital o por traslado de ano 
a otra cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas. 
De 44 ídem —  
De lio  Idem.... 
De 165 ídem,. - ■

T o t a l e s . ,

:s

o’

r*o
ÍD3túp

</¡

o:

F

W
5

FS,
c¡

H
3.S-

^ O»

a 5.

IMI’ÜRTG

Pesetas.

5 7 5 1 18 594
9 8 1 3 21 924
2 ií 1 3 6 300

Íí » » t
» 1 » 1 2 330

16 16 7 3 47 2.143

» » » ' Tí »
'' » » » Tí »

» y> »
» le T»

16 16 8 47 2.148

CONTADURIA

E N S A N C H E
impresos p patfos aerificados ooí cuenta del presupuesto de I9¡9. 

. I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

] , * —Contribuciones y recargos.....................
2. "—Venta de terrenos. .... ...............
3. °—Subvención del Ayuntamiento....
4. *—Resultas.......................................
5 . Imprevistos y eventuales.......................
6,*—Reintegros..............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total de ingresos formalizados

TOTAL 
de créditos 

p resu pu estos .

Pesetas.

INGRESOS FORMAIJZADOS

Hasta et T 
de Dicbre. de 1910

Pesetas.

7.105.973“ 10 
277.454*83 

1.000
3.293.642‘50

»
47-076'89

10.725.147‘32
i>

10.725.147*32

4.780.886*99
15.750*27
»

2.193.642*50
211*07

38.568*80

7.029.059*63
817.491*12

Del Sal 14 
de Dicbre. de 1919.

Pesetas

7.846.550*75

»

í
»
»
»

9.095

9.096
»

9.095

Tota! de ingresos 
basta el 14 

de Dicbre, de 191S.

Pesetas,

4.780.886*99
15.750*27
»

2.193.642*50
211*07

47,663*80

7.038.154*63
817.491*12

7.855,645*75
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P A G O S

TOTAL
P A G O S  E JE C U TA D O S

C A P I T  U L. O S _
de créditos 

H titorizados. Hasta e] 7 
de Dicbre. de 1019.

Del 8 al 14 
de Dicbre. de 19IB,

Total de paeos 
hasta el 14 

de Dicbre. de 19!9.

Peseuis. ' Pesetas. Pesetas. Pesetas.

¡.“—Gastos del Ayuntamiento................................................... 577.925 
184 751 
187.698*76 

5.620.413*72 
1.662.042*6 i 

15.000

388.416*54
125.762*50
75.185*33

3.821.926*15
775.816*22

250

388.416*54 
'125.762*50 

\ 75.185*33
A RUfi

í.°—Policía de seguridad..................................................... ........
3.°—Policía urbana................................................................................. ■ ^
j . ”—Obras públicas........................................... ■.................
5."—C argas................................................................................. 780,810*22 

■ 250g.°—Imprevistos..............................................  .

Pagos por devoluciones de ijigresos.............................
8.2i7,831 '09

»
5,187.356*74

230*30
39.fi0S'42 

» ,
5.226.9a5’ 16

230*30
Total de pa^os f o r m a l i z a d o s . ...................... . 8.247.831*09 5.187.587*04 39.608*42 5.227.195*46

B A L A N C E  >

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos............

7.038.154*63
230'30
» 7.037.984*33

Pagos ejecutados:. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

5.226.965*16
817.491*12

» 4.409.474*04

Existencia en lesorena. 2.628.450*29

I N T E R I O R

Ingresos y pasos verificados pot cuenta del presupuesto de H)19.

INGIÍESÚS

C R É D I T O S
presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS

 ̂ '  C A  P 1 'r U L ü a ■
. . ycréditos proceden­
tes de 1918.

Hásta el 8de 
diciembre de Í9Í9*

Del ? ai 13 de 
diciembre de 1919,

Total de ineresos 
hasta el 13 de 

diciembre de 1919.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
1.*—Propios. ............. ..................................  ,
2.“—Montes................................................... 44.Diy 4d 4d. 1 i y 4i.J

3,*’—Impuestos..................................  .
0.40/ Jo /U

4.“—Beneficencia . ........................................... ...............
V.ÍJ

OCi ft7n«07
u4 íy.0o4 11

5. “—Instrucción publica.......................................
6. *’ —Corrección pública.................................................
7. "—Extraordinarios............................. . ,

3.187*50
1.059*90

UJl dJO'OS

1 DO UD
1.500
y. 7>

i “lO . 1 iJL] uo
1 500

’̂ 07
S.°—Resultas............................................... .
g.**—Recursos legales para cubrir el déficit............................... 29J61.403'93 19.114.357*88 368.265*61 19.482.623^49

t TQ 77Q‘ÍV>10.“—Reintegros............................
ingresos por reintegro de cantidades libradas........................... 41.376,687*71

»
24.628-917-58 

87.751‘44
449.9S8'2T

»
25 078.905*85 

87.751*44
Total de ingresos fotmalizados............................ 41.376.687*71 24.716.669*02 449.988*27 25-166.657*29

P A G O . S  •

CRÉDITOS
PAGOS EJECUTADOS

C A P I T U L O S
H11 lo rizados. Hasta el 6 de 

dicienibre de 1919
Del 7 al 13 de 

diciembre de 1019.
Tota! de pagos 
basta el 13 de 

diciembre de 1919.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.
1.“—Gastos dei Ayuntamiento ........................... 3.158.861*74

2.455,869*35
6.646.584*90
2,493.705*52
3.592.347*48

dPR JA7‘QQ

2.046.692*25 
1,507.266*75 
3.787.138*92
1 /1m ITO'ÍQ

2.!85''20 2.048.877*45 
1.507,266*75 
3.837.773*67 
1.414.530*28 
1.887.192*40 
3.037.014*75 

299.225

2.“—Policía de seguridad........................ . . .
3. °—Policía urbana y rural...................................
4. °—Instrucción pública....... .................

50.63475

5.*̂ —Beneficencia...................................................... 1 «QR Qft '̂on i
6.“—Obras públicas............................................

1 1 1  LJLtĈ
O Q77 Rd«‘ t7

7.'*—Corrección pública............................................ 460.243*02 299.225
3.“—Montes.....................................
9.“—Cargas.................................................... 15,896.890*80 

. 1.801.251*84
1U.R niia‘70

Ci 1 Qo nnn 9.945.135*65
466.714*90
83.042*56

lü,“—Obras de nueva construcción................................... 465.564^90 1.150
i 1 .“—Imprevistos...............................
1*3.”—Resultas..................................
Pagos por devoluciones de ingresos................................... 42.1.30.196*36

?íi
24.324.648*39

52,049*41
202,1¿5*02 24,526.773*41

52.049*41

Total de pairos fotmaUzados..............  ................ 42.130.196*36 24.376.697*80 202,125*02 24.578.822*82

í1
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k

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.,.................................................................................'. ...................... 25.078.905‘a5 
52.049*41_Idem devueltos.............................................. ..........................................................................

Idem líquidos............................................................................................................................ 25.026.856‘44D
Pagos ejecutados............................................... . ................................................................. 24.526.773‘41 

87.751 ‘ 44Idem reintegrados...................................................................................................................
Idem líquidos............................................................................................................................ 24.439.021 ‘97

F .x is te n c m  e n  T e s o r e r í a .  ............... ' ......... .................................................... 587.834*47
■

Madrid, 14 de diciembre de 1919.—E1 Contador, Rafael Salava.

Cotisncion e>i Bolsa de Iris valores municipales en los días del 6 al 12 de diciembre de 1919.

.
■

Anterior. Din fi. Dici 8. Diíi 9 Día 10. Día 11, Día 12.

.
Empréstito de 1368. — Obligaciones de 100 peseras ai 3 por 

100........................................................... ....................... 75 » 75 75*50 75*50
Expropiaciones en ei Interior.—Obligaciones de 500 pesetas

94al 5 por 100................................•............... .................... 94 » » 94*25 y 94 »
Empréstito de liquidación de Deudas v Obras,—Obiigacio-

nes de 500 pesetas al 4 ‘ 's por 1(X).................................... 85*25 » w » S5‘25 * »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas ai

4 ‘h por 100.—Emisiones de 1S99 y 1907.......................... 96 » ■ » y> » 96 »
Idem id,—Emisión de 1915.................................................. 92*50 » » » »■ » »
Empréstito de 1914.^Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100................................. ......................... .............. 94 y> » 94 94 »
Empréstito de 1913, — Obligaciones de 500 pesetas aí 5 por 

100 ................................................................................. 94‘25 94 » 94 » 3> 94

OBRAS fViUlSICIPALES

T7" Z Ab. S Z = " C r B L I O A . S

INTER IOR
Obras en ejecución durante los días del 3 al 9 de diciembre de ¡919. 
Aceras, .

Alfonso XII, Infantas, Almirante, Cartagena, Hileras, Ampa­
ro, Humilladero, Retiro, Martín de los Herps, Virgen del Puerto, 
Mostenses, Parque de Limpiezas, Zorrilla, Sevilla, Vaiverde, Tu­
tor, Bailen, Ventura Rodríguez, plaza del Rey, Escorial, y en di­
ferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Silva, Montalbán, Parque de Limpiezas, Recoletos, Tres Cru­
ces, Concepción Jerónima, Alfonso X, Escorial, Cuatro Caminos 
(varias), Tirso de Molina, San Fernando, Capitanía, Redondi­
lla, Tutor, Topete,, Lope de Haro, Conde Duque, Tesoro, Arre- 
gtii y Aruej, Gutenberg, puente de la Elipa, León, Pacífico, puer­
ta de Atocha, y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados.

tura de calas, 42; asuntos tramitados, 57; acta de replanteo y re­
cepción, 1; oficios para recepción de-materiales, 25; listas de jor­
nales, 6; importe de los mismos en la semana anterior, 22.116‘66 
pesetas; bajas temporales por enfermedad, 6.
Ensanche. .

Asuntos despachados, 15; espedientes informados,4; citaciones 
para recepción, 17; presupuestos remitidos, 3; listas de jornales, 2; 
importe de jornales, 15.440‘25 pesetas.

Madrid, 12 de diciembre de 1919.--El Ingeniero director, P. 
Náñes Gratiés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pavimentación durante los días del 3 al 9 de diciembre de 1919. 

Calles.

San Agustín, avenida de Menéndez y Pelayo, Bravo Murillo, 
Alcalá (de Independencia a Velázqtiez), paseo de la Castellana, 
Zorrilla, plaza de Jesús y calle.de Recoletos.

Madrid, 12 de diciembre de 1919.—El Ingeniero encargado de 
las obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas.

En el camino del Este. 
Talleres.

En el de carpintería.—Arreglo de carretillas y carros de mano 
y astüado de lierramientas.

En e¡ de cemi/e/ío.—Calzado y aguzado de herramientas.
En el de vidriería. -Arreglo de faroles y acederas.

. El de pintura.~E,n varias dependencias municipales.
Madrid, 12 de diciembre de 1919.—El Ingeniero encargado del 

servicio, /. Atderete.

.Asuntos despachados en las opcinos ditravte los dias del 3 al 9 
de diciembre de ¡919.

Interior.
Presupuesto I ; permiso.s especiales para la Fábrica de Gas,27; 

instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper-

Relación de las obras ejecutadas i¡ en curso de ejecución durante 
la semana del 4 al 10 de diciembre de 191 v.

A^pas,
Obra nueva; plaza de las Peñueias, paseo de las Delicias y 

Núñez de Balboa. _
Conservación: Fernández de la Hoz, Genera! Martínez Cam­

pos, Cardenal Cisneros, Menéndez y Pelayo y Méndez Alvaro.
Tapado de calas en varias calles de (p zona.

Explanaelóii.
Obra nueva: Alonso Cano, Juan Bravo, Lope de Rueda y 

Riego.
Obras por contrata: Alonso Cano.

Afirmados. '
Conservación; Vallebermoso, Velázquez, O'Donnell, Delicias 

y camino de la Regalada.
Tapado de calas en varias calles de la zona. ■

Em pedrados.

Conservación: Cardenal Cisneros, O'Donnell, paseo de Ron­
da, Vergara. Albóndiga y paseo de las Delicias.

Obras por contrata: Pefiuelas, paseo de las Delicias, Mendez 
Alvaro, Joaquín Costa, Jorge Juan y Núñez de Balboa.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
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Talleres.

“  Aguzando picos, clavos, punteros, piquetas 
y cortafríos; coiistrucdóu de herraje para carros y carretillas 
y reparación dé material de vagonetas.

En el de críqp/n/er/ü.—Construcción de carros, carretillas y 
□anqustas para d6lÍM0ant€s y reparación de carros v cajones para 
guardas*

En el de uíútr/enít.—Reparación de tejados del taller.
En el de pintura.—V\nieaáo niveletas,
Madrid, D  de diciembre de 1919.-E! Ingeniero jefe del ser­

vicio, fosé Casuso.

FO NTANER IA  A LC A N T A R IL LA S
Obras te!minadas y en curso de ejecuciótu durante los dias del 

8 al IB de diciembre de 1919.
Por admiHistpaelón.

iL . Reparaciones: Ave María, Argan^uela, camino
alto de Sau Isidro, paseo de Extremadura, Castilla, Comune­
ros do Custilia;  ̂Juan do Olías» paseo de Ronda, Peñón, plaza de 
San Francisco y Salón del Prado.

/’£íe;jdes.—Reparaciones: Ave María, carretera de las Ventas, 
braso, Nao, Pigiiatellí, puente de Toledo, ronda de Segovia v 
Valverde. , ^ ^
Talleres.

Ccm/er/rt.—Constrncción: en el evacuatorio del na.seo del 
Prado y en e! taller labrando piedra.

C£ir/?míenc.—Reparaciones: en las casillas de Llanos Mo­
chuelos y en Puerta de Hierro.

Cerm/erití.— Construcción: herraje para valias, cerraduras 
para fuentes, íuentes vecinales y palomillas para el alumbrado.

Kcparaciories* fuentes en la calle de las Margaritas v urinario 
en la calle de la Flor*

Fundición. — Reparaciones: toalleros y tabloncillos en los 
evacuatorias del Parque de Madrid y en el del paseo del Prado,

Guarnicionero.—Construcción y reparación de chanclos
Afee«//íc«,—Construcción: cerraduras para fuentes vHaves
Reparaciones: en Puerta de Hierro.
Pintara.~En el urinario de la Puerta del Sol, mercado de los 

Mostenses y cajones de guarda.
Dí//-/m'o.—Reparaciones; inodoro de los pabellones del paseo 

del Rey y cañerías en el viaje de la Castellana.
Servicios prestados por el

persona] de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2,893; ídem limpias, 319; objetos extraí­
dos, 2, y reconocimiento de atarjeas, 23.
Servicios prestados por el '
personal de Pozos -negros.

Pozos negros solicitados, 142; ídem íd. extraídos, 107; metros 
cúbicos extraídos, 1.014; importe, 291*75 pesetas; licencias de lim­
piar y reparar, 1; importe 20 pesetas.

Madrid, 13 de diciembre de I9I9.-E1 Arquitecto director 
lose de Lorite.

OBRAS DE SAN E A M IE N T O  DEL SUBSU ELO
Obras e/ecatadas y en curso de ejecución durante ios dias dei b 

ai 13 de diciembre de 1918.
Guanea de Reyes.

Construcción ael a l c a n t a r i l l a d o . de San Vicente v 
del Rey, Estanislao Figueras e Ilustración.
Vertiente aislada de Toledo,

Consfri/ccíón í/e/n/c«/ít«/-/7/(;í7o,—Glorieta de las Pirámides 
paseo Imperial y calle de Toledo. ’

Reparación y mejora del aicantariliado.—'Nenióse,, Aguí la Hu­
milladero, Calatrava, Solana, Paloma, San Bernabé v carrera de 
San Francisco,
Cuenca de Santa María de la Cabeza.

 ̂ Construcción del alcantarillada.—tAorsláríCs, Carbajales, Pe- 
iiuelas. Laurel y.paseo de las Yeserías,
Cuenea de Mataderos,

Cons tmeción del alcanlarillado.~-\\ye.ros de la Villa y Antonio 
Lropez,
Cuenca de la Castellana (vertiente Este.)

Construcción del a i c a n t a i d i a d o . de Madrid. 
Cuenea de la Castellana (vertiente Oeste),

(^nslnicckm del a lc a n ta r i l la d o .de Austria y colector 
del Carcabón, ^

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg.

Construcción delalcauiarillada.—\Men\áí\ de Menéndez v Pe- 
layo, Valderribas, Sánchez Barcáizfegui y Marina Espat'iula. 
Cuenea de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado. — Ttonofio Cortés Vaileher- 
moso, Fernández de los Ríos y Magallanes.

Madrid, 13 de diciembre de 1919.- E l  Arquitecto director 
lose de Lorite. '

PARQUES Y JARDINES
Relación de los trabajos uerifteados por este ramo durante 

la semana del 24 al 30 de noviembre de 1919. .
Parque de Madrid.

Macizos y segadores.—C ,^ 2í de macizos.—Recorrido de ar- 
bolado.—Construcción de piquetes y estaquillas.—Esquilado de 
perfiles, picado de sedum, adornos y conservación de viveros.

Rosaleda.— y guiado de rosales*—Embasurado de fajas 
de rosales,—Corta de flor pasada y limpieza.

.&/U/05.—Esquejado para las multiplicaciones.—Plantación en 
bestos* Laboreo en cuadros.—Recorte de tierras de brezo — 
Constriicctóu de zarzos,—Limpieza de estufas*—Conservación 
limpieza y calefacción. *

Zom ^  t/c7/2«7/3(5,"— Limpieza de cuadros, praderas v pa- 
seos.-Barrido de hoja.-Extendido de arena.-Reposición de 
perfiles.—Limpieza de alcorques.—Trabajos en el Parque Zooló­
gico y vigilancia del cuarto de la herramienta y de evacuatorios 

Obras y 7«/7eres.-Reconstrucción del Parque Zoológico.— 
Arreglo de tejados.—Labrado de piedra.-Censtrucción de cajas 
para la plantación.—Arreglo de carretones—Pintado.—Coloca­
ción de cristales en las estufas.—Arreglo de carretones y limpieza 
y engrase de las llaves del Canalillo. ^

Guardería.—Sn servicio. ’
Paseos y arbolado.

Foí7«(7o/-ea.-Partido de leña en las estufas. 
jardines y colante de jardines.— Ca.\s. embasurado, conser­

vación y vigilancia. ,
Secciones de laJZ a la 6.‘ (sección de /JítseosL—Riant ación en 

las cades de la población.-Rebaje de planta.-Apertura de zan­
jas.—Colocación de zarza.—Enderezado de planta,—Limpieza de 
paseos, alcorques y regueras.-E sca filado de ladrillo -Barrido 
de paseos,—Cava de cuadros.— Extracción de planta y vigi- 
lencis,

y7«eros,-Extracción de planta. -Construcción de estaquillas. 
1 ransporte de tierras en volquetes,— Limpieza y vigilancia. 

Dehesa de Ar^nieL ^Construcción de alcorques y vigilancia, 
Pcirgue del —Extracción de plantas.—Hbrrido de pa- 

^ os  y praderas.—Apertura de hoyos.-Plantación de vinca — 
Colocación de alcorques y reguerillas.—Tapado de arroyadas v 
cava de macizos y vigilancia.

Puente de Toledo y dehesa de la A /-^«/i^ae/o.-Extracción de 
planta,—Recorte de basura—Limpieza y vigilancia de vinca 

Madn^ 5 de diciembre de 1919.—El Jardinero mayor jefe de 
servicio, Cecdio Rodríguez.

ED IF ICAC IONES Y JU N T A  C O N S U L T IV A
Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 

bomberos durante la última semana.
Obras en e/ec«c7d«.-Bailen, 45, Gota de leche, obras de al­

bani ena y carpintería; Angel, 2, obras de demolición: Almacén 
empapelado en guardarropía; Imprenta maníci- 

pal. Florida (Escuela municipal) y Tercera Casa Consistorial (ca­
lefacción) obras de albauilería; Extrarradio, poniendo palomillas 
para la luz eléctrica, ,

Servicio de g u a r d a s . de Veterinaria, Badén 45 v ta­
ller de la Arganzuela, ^

0 /í7en«7i.5«s ,—En las oficinas de la Brigada y Obras 
Madrid 12 de diciembre de 1919.-EI Arquitecto decano, fosé 

Lopes Sallabeny. '
Asuntos (7esí)cc/í«í7os en la semana.

Primera seeeión del Interior.

Reparación y mejora del alcantarillado.—EvcXmns., Florida, I 
rseneticencia, travesía de la Florida y colector de Trajlneros. {

Expedientes informados, 60.
Reconocimientos,'54.
Madrid, 13 de diciembre de 1919.—El Arquitecto de la sección 

falto M. Zapata. ’
Segunda sección.

Licencias pura obras (77i)«rs«s.-Montera, 22; Preciados, 
Aduana. 8; Alcala, 9; Falencia, 26, y Cava de San Miguel,'ll.

ue n to  de  M a d n o

II
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Para apertura de esteô/ecmi í'ot to s.—S an O ii af r e, 5, j oy ía y 
nlateria' Pizarro, 11, academia de Correos; 
de turrones; Conchas, 7, frutería; SMva, ‘25 muebles y «sa­
dos- Mesonero Romanos, 3, venta de calzado; Preciados, Ib, cons- 
trtictor de bragueros; Barcelona, 13. venta de aves y caza, y 
Nueva, sin número (en et campo) redil de oveia^ rarnicería 

Para renovación ríe licencia de apertura - Pez, f ’
Koríos.—Sobre tasacidn de solares de la propiedad del Muui

cipio enclavados en la sección.
%e/z«//c/«.-Fuencarral, 1̂ 1, por instatoón de Umernan 

Partes de dirección de oúrns,—Tres Cruces, J ^
Montera 22; Infantas, 2; avenida del Conde de Penat\er r, 
na, S; Mayor, 23; Abada, IS; costanilla de los Angeles, 4, y Cava

Cerf^’cúcMn* l/e andamios.-Puevie. del Sol, 14 y 15.

S X i Ä i S b r e  del919.-EI A r,„i..cto  .1= I. » c d 6 « ,  
¡osé Lópei Sallabetry. .

Cuarta secelón. \

Expedientes informados, 37.

de la eec

ción, Pablo Aranda.

Segunda secetón del Ensanefifl.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 10,
Obras de nueva planta, 20.
Idem de reforma, 7, , ,
Rectificación de obras, 5.
Partes de dirección facultativa, b.
Denuncias, 5.
Incidencias. 42. _ . , t-
F t̂ablGcÍmÍGTitos industrisiGs, 5. ^
Madrid, 13 de diciembre de 1919.— El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripollés.

Tercera seeeióu.

Confección de planos, 10.
Expedientes de expropiación, 2.
Tira de cuerdas, 2. . _ ■
Obras dé reforma o ampliación, 5.
Idem menores, 3. 
incidencias, 2,
Denuncias, L  ,
Direcciones facultativas, 10.
Establecimientos industriales, 5.
Instalación de motores, J.

líadrid^,^I3 de diciembre de 1919. — El Arquitecto de la sec­
ción, Lorenzo Gallego.

C EM EN TER IO S
Trabajos nerlficados en la semana.

Meerópotis del Este.
 ̂ En el Cementerio de Nuestra Señora de la Alniiidena:

En el cuartel 30, manzana 11, derribo y construcción dei irente
V de los largueros de las sepulturas. , , .i.,

En el cuartel 30, manzana 12, arreglo de los ángulos de ídem. 
En el cuartel 30, manzana 17, arreglo del frente de |dem.
En el cuartel 30, manzana 20, recalzado de los tientes y cons­

trucción del sardinel, de ídem. , . , j
En el cuartel 30,manzana 22, arreglo de los anplos 
En el cuartel 30, manzana 3^ recalzado de los ángulos y arre­

glo del sardinel de ídem. i„ f-'ornentp-
Obras de reparación en las' casas de guaalas de los Cemente 

ríos de Nuestra Señora de la Almudena y Civil, y en la casa del

'̂ '̂^Exhúmacióti de 109 sepulturas de párvulos de tercera tempo­
ral en el cuartel 10, coa 128 cadáveres.

En las obras de la Necrópolis;
Formación del inventario del mateiial y útiles para el contra

Construcción de sepulturas de segunda clase de adultos en el
cuartel 1." . , n o n

Apertura de zanjas en los cuarteles 9. y n .
Terraplenes en los cuarteles 2.° y 9.“
Colocación de andamios. _ ,
Replanteo de la calle, zona de saneamiento.
Trabajos de desmonte del interior de las rotondas.
Colocación de vallas de aislamiento. ,
Madrid, 12 de diciembre de 1919.-P. el Arquitecto municipal 

el ayudante, F  ancisco Noguera.'

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcala.

Durante la semana última, se han realizado las siguientes

“ '"Tacometrezo,41 ,se ejecutan las obras a la altura de planta baja.
Iacometre70,43, domolidos los machos def achada, continuando 

la sib ra s a lfaUur¿ de planta baja por la calle de Jacometrezo y 
de! entramado horizontal de planta bala

Jacometrezo, 45, se ejecutan las obras a la altura del entrama­
do horizontal del piso de cuarta planta. _l, j, ia aUiira del 

lacometrezo 62 e Hita, 2, se ejecutan las obras a la altura aci

1». obr=s .  Ib blt»r. de plan-

Honio déla Mata, 9, se ejecutan las obras a la altura de plan­
ta b a í  éu las ires primeras crujías, y a la altura del entramado ho-

d i ,Sm” S  ? r Í3  “  '»»  " f
del entramado horizontal del piso de primera planta.

Tudescos, 22, se levantan pavimentos.Hita 1 3 5, 7, 9 y 11, se levantan pavimentos.
S o S i ”  C S r  4 ,  b, ee levantan pavb

‘" “ Madrid, 11 de diciembre de 1910.-E1 Inspector facultativo, 
{osé López Sallaberry.

PO LICIA  URBANA

g u a r d i a  m u n i c i p a l

Denuncias y ser vicios prestados en los días del 29 de noviembre 
’ ai 4 de diciembre de Í9i9- -

Denuncias, ^
' a-sfritos.-Centro, 79; Hospicio, C ‘jambe¿ 110; Buena- 
vista, 90; Congreso, 60; Hospital, SI; Inclusa, 82, Latina, 64, 
Palacio, 92; Universidad, 26. Total, 803.

Sarvlclos. .
as írifos .-C en tro , 18; Hospicio, 3; Chamberí, 30; Congre­

so 13' Hospital, 12; Indiisa, 18; Latina, 9; Palacio, 18; Univer­
sidad, 7, Total, 128.

SERVIC IO DE L IMP IEZAS  Y RIEGOS

Trabajos efectuados desde el 1 al 7 de diciembre de 1919. 

Limpieza.
De ocho a doce de la mañana, limpieza general en calles pavi­

mentadas, con todo el personal. „
De miCTe de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido

en vías céntricas y de gran circulación. .
De dos a seis de la tarde, terminación de la limpieza en calles 

que no han podido ser atendidas por la mañana debido a la'esca­
sez de personal y material; y repaso general.

De cinco V media a once y inedia de la noclie, sección de reco­
rrido en vías céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados. .

Tra.nsporte3.
Carros dedos muías; portes, 830; metros cúbicos, 1.660, 
Volquetes; portes, 3)8; metros cúbicos, 159.
Camiones automóviles; portes, 49; metros cúbicos, 147. 
Total, portes 1.197 y metros cúbicos 1.966.

Riego.
De seis a diez de la mañana, baldeo de asfaltos por la sección

^°'^t)e'odio a doce de la mañana, y de dos a seis de la tarde, bal­
deo de calles pavimentadas.

> i Aa,l h ? W
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Talleres.
En el de ca/reímo,—Reparación de carros, volquetes y carri­

tos de mano.
En el Lie cíírp;/!/c/7a. —Construcción de rastrillos y labrar ra­

yos y pinas.
En. el de Reparación de ¡galeras, cubas de riego, ca­

miones automóviles y bacer varias soldaduras autógenas.
En el ítê í/ar/r/'Cío/re o.—Reparación de aparejadas y mangas 

de riego.
En el de /jíníara —Pintado de carros, volquetes y carritos de 

mano. '
Madrid, S de diciembre de lEílÜ.—El Ingeniero jefe, Antonio 

Arenan.

S E R V I C I O S  DE Á L O M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R Í A L E S
Resumen de ios trabajos reailEados por este seruicio durante los 

dias del 5 al 11 de diciembre de W!9, '
Expedientes en que ba intervenido, 16.
Decretosdel Excmo, Sr. Alcalde Presidente, cumplimentados, 2, 
Idem de! Excmo. Sr. Secretario, ídem, 6,
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, ídem, 8.
Informes emitidos, 16.
Comunicaciones, 6.

Certificaciones expedidas, 12.
Visitas de inspección de industrias, 7,
Idem de id. de motores, 3. 
idem de id. de ascensores, 4.
Idem de td. de calderas, 1,
Idem de íd, de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio, continúan efectuando 

los trabajos necesarios para la instalación del alumbrado eléctri­
co en sustitución dei que existía de petróleo eii el distrito de ta 
Inclusa, y han efectuado el arreglo de 30 luces en distintas calles 
del Extrarradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mosten- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y cinco minutos de la tarde hasta las seis y veinte minutos 
déla madrugada, 5.240 faroles alimentados por gas, 158 arcos vol­
taicos por flùido eléctrico, y 559 lámparas incandescentes de 50 
bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de ¡os tran­
vías, 20 faroles alimen^dos por gas hasta la una y quince minutos, 
y 32 desde las doce'y quince minutos hasta la madrugada,

Madrid, 12 de diciembre de Í9I0.—El Ingeniero director, Emi­
lio Coíomina.

TEN EN C IAS  DE ALCALD IA
luidos, uisitas y comisos oerificados en los dias del f) al 15 de diciembre, de 19W.

□ anuncias. (Mini. Büsplnii, (bDibsii. EntnailMï. CsDErtst. llMjlllill, Istlnss. Latini. fallii). iDltmliiaí.
TÜ TAl.K̂ i

Por infracción de las Ordenanzas 
Municipales............................. 18 42 ■ » . » » » » 60

Por idem id, y disposiciones de la 
-Alcaldía Presidencia sobre ela-
boráción y venta de pan.......... » » » » J> T> yi »

Por ídem íd. de ¡a ley del Desean-
so dominicai................. i í .......... 3 » » » » » 3 '

T o t a l ....................... 18 45 » » ■» » » » r » 63

Juicios.
Multados................................ . » 21 » » » » » 92 113
Apercibidos.......................... ; , . , » 11 » » » » » » » y> 11
Sobreseídos........ -....................... » Î) yi » » » 5Ï » » •A »
Al Juzgado municipal................. a » . » j> » » » » 53 5S
Al apremio................................... » y> í> » » »  . » » ï>
Pendientes............................■,... » 93 y> » » » » » 93

T otal' ..................... » 125 » » » » » ït 150 275
Iinporte de las multas impuestas,

nesetns..................................... » 65 » » » » » » » » 65

A B A S T O S

A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S
R^'catidación par derechos de de^iieUo, precio del ganada^ etc.t en ios dtas del / al 7 de diciembre de I9!9i

V su comparación con i^ual petiodo del año anterior.

■ÍKSP.’S  ü K d C lU .A U A S  KM Ü í*  

CM O S n ÍA B V  R N IC lt JA L E R R ÍO -  

í iO  n i í l .  A ÍlO  A N T E R IO R

I 1lí)-20............................
nitì.........................

ïKSiKS r>Kum.i.Arv̂R KS tu. 
ÍSo V St) COMrMlACKÍN

.................................
ISIS,.-................. -.........

Oíierencin ||¡Jnías....
menos,.

R E S E 5 Q U IL O G R A M O S

Vacas, T enieras*

cm

Lanares. [.échales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares, l.ecliaics. Cerda.

1.432
I.,™)

>
77

2..171'
LG05

1
1

K52Ü 33S.425 
319 978‘8

Sñ.OSO'S
28.428

31.19IV8' 
18 272' 1

17
1*5

143.435
197,471*5

43
80S 3

S7EI
23.416‘2

» l.W ‘5
12.918 5 16

54.036*5

49.5)03 
51.487

13 R37
2l,G7a

328.045
139.117

4.545
3.715

8 509 
10.073

9.92-1 (i96‘8 
10 017.1(19

99.479-2

834,938 
970,321'5

3.088.98!'5 
i .26C..577'4

98.848 
23 483

5.365

ESI.371 
1 033 431*5

1 984 . 8,041
188.928 830

1.504 33S,3S5'5
1.828,4M‘ l

152.060*5

Ingresos
por

degli el Ici, 
Pesetas.

12 PSS'SO 
12 07(VBO

88G‘80

S75S17 
324 7ffi‘30

51 144‘TO

"recio delyanado.—El precio del quilOKramo en canal de la res en la semana, fué de 3‘48 a 3'G4 pesetas el vaemio; de 3‘60 a3'U5 el lanar, y cte 3‘10 a 3‘GO 
el de Cerda, según clase. .

Procedencia delunrwdo,—Vacas'. Galicia, Zamora, Segovia y Toledo; lanares; Toledo Cdceres, y Salamanca; terneras: Galicia, Santander y Madrid;
corderos: Badajoz, Cáceres, Toledo y Ciudad Real.

/¡eses imdlttaadas al ynemadero.—Uiia vaca, un cerdo y el magro de otro.

■■.•iS

i,
3Ì
i

■.;ï

T
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Vsnta diaria de pan, según alases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la íeinana 

comDrendida entre los días del 3 al 9 de diciembre de 1919.

D IA  .t I> IA  4 U l A

O I S T  l í  i ' r o a i De famliia. De flor. De luje, De Ismllli. Ds JJar. Ds lujo. De Jeinilts. De flor* De laji:.,

QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS quilos

Centro............................: ....... 1.618 4.595 > 4 500 4.640 k 2 400 6,350
(iospicio.................................. > 11 „324 13.816 a 11.521 13 555 > 11.426 12-Í)5n

* 22.664 3,194 > 22.898 3.320 k 22 292 2.990
Baenavista.............................. I.3S5 9SS5 9 583 1.396 9 892 9,580 1.381 9 880 9.57Í)
Congreso____ *.............. .— n.958 5.549 > ! 1.845 5 653 * 11.839 5 fít)4

142 15.309 8.230 156 15.340 8 249 163 15.3íjO 8.263
j 11 150 10 300 > 11.210 10.900 * U.jOO 10 790
t 16Ü60 11 200 » IfìOSO 11 170 k 16 OIS 11.170
» 10.459 7.604 k 10.320 7.502 > 10.242 7 346

Universidad«................. ..... 350 l;.S80 6.490 352 11.989 6.492 354 11.984 6.494

T otal»* ,. t-887 129.50S 80.553 1,008 135.558 81.161 1.E98 122.741 81.301

n i  A o M IA  7 1>1A » 1>1A ^

D IS T B IT O IS 05 tsmltíi. Ot flor. Ds lujo. Ce tamlllt. Ce riiM. De iajo. De lactitlla. De llor. De iQ̂o- Da flor. Da lulo.

Qun.os QUILOS QUrLOS QUILOS . QUILOS QUILOS QUIt.OS QUILOS q uilo s QUILOS QUILOS QUILOS

2.4(10 6C60 1.900 5.100 • 2.400 5.810 2390 5380
k 11.980 14.895 , 12.480 15.745 > 11.877 14.680 > 1 14.592

li4 280 3.256 > 23'2S6 3,558 • 23 878 4.199 ► 22 112 4 336
1.389 9 893 9.ÍS4 1.380 9 886 9 570 1.386 9.881 9.580 1 375 9 886 9-57Í)

II 851 5.C44 > 11.840 5.633 k 11 837 5.6J0 > • 11-tbl 5 G43
17Ü 15-377 8-280 154 15.205 8 934 ICO 15.969 8 982 159 15.296 8 270

11.090 10 400 « n 250 10.925 k 11 500 10.810 11,400 ÍG.350
» le.ico 11 ISO > lUtlíiO 11 196 > 16 030 11,200 > 16.018 11.176

10.319 7.5GI 10.408 7G22 > 10.209 7.246 * 9.998 6 904
Universidad......................  .. 35S 11 9SB 6.496 3^ II 088 6.498 360 11.990 6.500 362 11.992 6.502

T otal *----- 1 915 125.278 83.359 1.892 134,OT3 84.180 1.912 194,871 83,947 1.896 127.279 85JJ7

P E SC A D E R IA S C O R U Ñ E S A S

Relación de f>reciu^ de i>enta al por menor durante los dias del 3 al 9 de diciembre de 1919.

E S P E C IE S UNIDAD

Merluia.........................................
Besugos.......................................
Sardinas........................................
Idem parrocha............... .............
Pescadilla.....................................
Gallos........................................ • ■
Angulas........................................
Atiin o bonito................................
Bacalao (abadejo).........................
(ialamares....................................
Congrio........................................
Corvina........................................
Dentrtn y dorada.........................
Escaches.....................................
Lenguados...................................
Lubina...........................  ............
M ero............................................
Pajeles ................... ...................
Pescadilla fina........................... .
Rape.............................................
Rodaballos..................................
Salmón.........................................
Salmonetes.......... .............-.........
Tonlas..........................................
Truchas.............................................  Idem.................
Voladores........................................... idem.................
Panchos.................................-........... . Idem................
Castañeta........................................... Idem.................
Palometa............................................., Idem.................
Raya...................................................  Idem................
Sardinasde Tabal...............................I Idem.................
Anguilas..........................    Idem.................

Quilogramo. ..
Idem.............
idem................
Idem...............
Idem..
ídem................
lf)0 gramos.......
Quilogramo----
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem.................
I dem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem.:.............
Idem................
Idem................
Idem................

PRECIOS 
en el diá 3.

Pesetas.

2‘30

3‘50

a'.w

S‘5n
5‘50
4
3'50

2‘80

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

3‘ 10
2‘20
2‘20

2‘30

a‘80
2‘60
3TiO

5'5(l
S‘50

1‘20 l ‘20

. 1

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 5. en el dia 0 en ei día 7. en el día 8.

— -

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

3‘ IO .3*10 3*20 3*26
2'20 2*40 2*40 2*40
220
1‘70

2*30 2*30 2*30
1*80 ■ »

reo rsn 2 2
2'30 2'40 2*50 2*50

' • « * *

2*80 0*80 3 ' 3
2*60
3*50

2‘60 2‘60 2*60
3‘SO 3‘50 3*5«

3 3 3
a 2*50 2*50 2*50

> » »
5‘50 5'50 ,5*50 5*50
5'50 6*50 6*50 6*50
4 i 4 4
3'.50 3 3

%
3

>

» k
>
>

•
k

5‘50 6 G
k

6

> 1*20 ’ l'2tf 1*20
t >

k 2*20 ’ k >

1 1 k * k
1 k 1 > >

PRECIOS 
en el día 9.

Pesetas

3'10
2‘30
2‘20

2‘20
2‘50

3‘50

P90
l'SO

9'20

i e n t o  d e  M a i
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ESPECIES UNIDAD

Alfóndigas.................................... . „ j  Quilogramo.
Cazón................................................  Idem. ..........

!IV!na.rÍBCioe.
■Alrneias. .................
Almejas de Portugal,
Avieiras...... ...........
Ostras de primera.......
Ostras de segunda...*..
Ostras de tercera....
Percebes..................
Langostinos crudos........
Langosta....................... .
Langosta cocida......
Oambas.
Cigalas.

guisquillas. .................
angreíos de mar............................

Lenguado grande. ..............
Berberecho .
Mejillón......

Quilogramo.
Idem............
P ie ia ...........
Docena........
Idem............
Idem.............
Quilogramo.
Idem.............
Idem............
Idem............
Idem............
I d em.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem-. ........
Idem........... .

De bonito.
De besugo.
De pescadilla.. 
De sardina.

Quilogramo.
Idem.............
Idem.............
Idem.............

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 5

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 6.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 8.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 0

Pesetas.

» > * » >* * > 1*90

1*70 1*70 2 2 2*20 9*20 2*20* > 160 l ‘G0 1*60 ! ‘80
2*50

» 2 ■
>

2 2*20 "
l
i

i * *
20 14 12 14 J4 1310 lu 10 iO 1U 10
6*50 6*50 6*50 ’ 7 7 7 74
8‘50

>

4 ■ 
2*50

i
2‘ IÜ

4
2*50

•

4
2*50

4
2*50 ,

4
2*50

>
>

*1 * 0‘SD ’ 0*80 ’
i

0*80 0*80 ’ 0*80 ’

A 8 g> * . ► 4*50 > , 4*50* * 2‘50 • t 9*50
---- * ■ - -

* *

M ER C AD O  DE LA CEBADA
^ e lu c ió n  de fireaos  de un íctU os  de consum o en M adrid  du ran te  los dias del 3  al 9 de diciem bre de 1919.

e s p e c ie s

F r  u.taa.
Acerolas........................................
Albaricoqiies...... ................   ' '
Avellanas...............................L ü !
AzoFaifas....... >................
Batatas........... ................ ...........
Brevas................................
Camuesas....... ..................... .! ! !  !
Castañas. I ........................ |..........
Cerezas.............................. .
Cidras.... ....................................."
Ciruelas........................... ..
Cliirimoyas..................  ......
Dátiles.......................... .................
Fresa............................... " L . .........
Fresón............................................
Fresquillas..............................
Granadas......................
Granadas de la tierra........
Guindas......... ............................. . [
Guindas de tomatillo ..............■■■■■••
H igos..............................................
Higos chumbos............................. 11'
Kaquis............................................. I
Limas.
Limones. L L L
.Mandarinas.........
■Mandarinas............  ............!!! i
Manzanas.............................. L !!! !
■Manzanareineta...........................   i
Manzanas de la tierra....................
Melocotones......................... .........
Melocotones de la tierra.......... L . i !
.Melones...........................................
Melones de la tierra......... . L ] ........
■Membrillos.......................................
Moniatos...................................L ,.!
Naranias........ ................
Naranj'rts del grano de oro.,..
.Cueces............................................
Peras.................. ....... L
Peras de la tierra......... '. Y. ',............
Pifias.....................................
Plátanos.................... L  ! ”  !Sandias.........................  -- ....
Uvas de Chelva.............
Uvas He la tierra..............................
Uvas de Villanueva..........................

erdiir
Acelgas.................
Ajos.......................
Alcachofas.............
•Apio.......................
Berenjenas.............
Bruselas,...............
Calabazas..............
Calabacines...........
Cardillos................
Cardos....................
Cebollas.................
Cebolletas.............
Coliflor...................
Criadillas —  ........
Chirivías.................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el día 3. en el din 4, en el día 5̂ en el dia 6. en el día 7. en el día 8

PesetfiSe Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

. Quilogríimo... 1 .
>

> t
. Idem..................

0'7S a 0*80 0*75 a 0*80

i
>

0*75 a 0*80

>

0*70 a O'SO

»

t
t
1

> >

0*50 a 0*80 
0*35 a 0*55

ivec a 0‘80 
0*35 H 0‘50

0*65 a 0*80 
0*35 a 0*50

0*60 a 0*80 
0*^ a 0*60

*

>
■* A 1 >
■* > *
* ’ t >

* > > •
’ • *
* >

* > i
0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60

>
>

•
1

Idem..................
Idem.................
Idem..................

t
>

>
>

*

>

i
k

>

>

*
i
>

> »

13 a 15 19 a 15 12 a Id 12 a Í5
»

C iiita................ 1

Ciento............... 4 a 6 4 ' a 7 
0*30 a 0*90

4 a 7 4 a 7Quilügramo...... 0*40 a 0*90 
0*90 a 1*20

0*30 a 0*90 
0*80 a 1*15

0*30 a 0*9(1Idem.................. ü'80 a 1*10 0*80 a i ‘ Í0Idem.................. t t

Idem..................
Idem..................

a > > >

Idem..................
Idem.................. > •
icleiiL* . * - * . . * * . • »
Idem ............................. 0*50 a 0‘60 0*40 a 0‘.50 0*40 a 0*50 0̂ 40 a O'fíOCieutfj,, . .  * ............ 2*50 a 5 2 a 5 9 a 5 2 a ñ
Idem........................... 9 a 10 9 a l ! 9 a 10 

1*50 a 1*75 
ü'80a 1*70

9 a l l
Qiiüograrao........... 0*50 a 1 1*50 a I 75 1*50 a 1*75 

0*60 a I'50Tdtìm.............* ................. * 0*80 a 1*75 >

Caja ................. t

Huacal............... 40 a 50 »

Quitograinoss. . .

0‘75n I 
a 070

0*75 a 1 
0*35 a 0*70

0*75 a’ 1 
0'40a 0*70

0*70 a 0'9fl
i

ídem, . * ...............* *,
1

Idem,

M nimio............. 0*20 a 0*25 0*15 a 0*95 0*15 a 0*25 0*15 a 0*25
Quilogramo......
Docena............. 2 a 2*50 

0*75 a 2*75
2 a 9*50 
0*75 a 2

1*75 a’ 2*50 
0*75 a 2

2 a’ 3 
0*75 a 1'7S

*
>

Decerli]........ *,.
Quilogramo......
Pieza ................
Docena.............
Quilogríimo., ,.

2 a fi 2 a fi 
0*1! a 0*16

1*50 a 6 
0*10 a 0*18Quilogramo...... 0*19 a 0*90 O'IOa 0*13Cuatro manoj’os. a

Docena............. 2 a 15 2 a 9 9 a 19 9 a 10 >

Quilogramo....... > ) > *
>

: 1

PRECIOS 
en el día 9.

PesetHS,

070 a C‘S0

ri‘60a 
D*30 a

0‘30
ÜMO

0*40 a 0'60

13 a 15

4*50 a 7 
0'50 a U*00 
O'SO a 1

0'40 a 0*50 
2 a 5 
9 a ]] 
1*50 a 1*75 
0*60 a 1-50

0*8f’ s I 
0*50 a 0'70

0*20 a 0*25

1*75 a 9*50 
0*75 a 2

0*10 a 0*20
a 14



1588 BOLETIN DEL A Y U N TA M IE N TO  DE M AD RID

E S P E C IE S

Sscaroln........................
Espárragos trigueros, . 
Espárragos de jardín. ..
Espinacas.................... .
(Juisantes de Levante. .
Habas...........................
ludías...........................Lechugas......................
Lombardas....................
Nabos............................
Patatas holandesas......
Patatas amarillas.........
Patatas blancas........ ..
Patatas rosa.................
Pepinos.........................
Pimientos colorados. ...
Pimientos verdes.........
Remolacha...................
Repoiio de Levante___
Repollo de ia tierra.......
Tirabeques...................
Tomates......................
Tomates de la tierra ... 
Zanahorias...................

PRECiOS PRECIOS ; PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el día 3 en el día 4. en el día .5. en el día 6. eii el dia 7, en el día 8.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Docena............. O SO a 1*25 1 H 1*95 1 1*25 0*80 a 1*95 »

Idem *............. . A
Idem- r ............ i k t «
(j^jílogramo * *  ̂* i ‘10 a 1'50 1*25 a 1*40 I a 1*80 ■ 1*20 a 1*40 t a
Idem................. . I Í)'Í55 0*05 0*80 a 0*85
Idem................. 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 0*80 a 1*30 0 ‘stia rao s
Docena...... . O'JlOa 175 1*50 a 3 0*75 a 1*50 0*00 a 1*50 > a

Idem«. V r . . . . .  V r V 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10 t >
CJiiilograEEio — > > « a
ídem................. 0‘27a 0'29 0*27 a 0*20 D'27 a 0*99 0*27 a 0*20 »
I de Eli................. Ü‘27 0*27 0*97 0‘27 *
idesEi.............................. 0*25 a 0‘27 0*2.5 a 0*27 0*95 u 0*27 0*95 a 0*27 > >
Idem...... . ' , . ,

Idem ...t........... • > a

Ciento.............. 8 a90 8 a90 8 a90 8 a20 >

Idem... . . . . . . . . . 2 a G 2  ti. 9 a 6 3 a G
[Manojo............. U‘(i0 a 0 70 0*50 a 0*70 0*60 a 0*70 0*50 a 0*70
(iiuilngramo.. . . *1 0*29 a 0*23 0*18 a 0**>O 0*18 a 0*20

078 a 0̂ 25 078 íi 0̂ 20 078 > > a

Idem, . > > i

Idem................. 0'45n 0‘6fi 0*50 a O‘C0 0*00 0‘G5 > >

Idem............... O'IB a n‘45 0*95 a 0*45 0-25 a 0*35 0**90 a 0*35 ■ 1 ■Manojo............ 0*40 a 0*70 -O'ÜÜ a Ü‘7Ü 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 • 1 •

PHECIOE 
en el día 0.

Pesetas.

(l‘raa i ‘ÍO

i a 1‘20
(1«
1 a 1'50
Li'SOa 1T)0 
3'50 a 15

fl‘27a’ 0‘2B 
0'27
U'25a 0*27

8 a 20 
I a 12 
0‘40a 0*70

0'2Cla* 0*25

0'7üa cen 
0*28 a Ü'5U 
O'-tü a 13*70

M ER C AD O  DE LOS M O S T E N S E S

E S P E C IE S

*X*em.eraSp
De Castilla............................
De la Hoiitaha......................
Üe la tierra...........................
De Galicia.............................
Sacrificadas en el Matadero
Corderos lechales............... .
Cabritos................................

Coneios...............
Chochas. .............
□amos..................
Jabalí...................
Liebres....... '........
Pájaros.................
Palominos.............
Perdices...............
Pichones vivos___
Pichones muertos.

.A.-vea.

Capones. . 
Gallinas...
Patos......
Pavos.......
Pollancos. 
Poilos. ...

T31U.O voB .

UNIDAD

De Castíila----
De üaiicia......
Ue Poritiga!... 
De Marruecos.

.E^BHCa.d.oa_

Almejas............................. .
Anchoas..................................
Anguilas.................................
Angulas...................................
Atún........................................
bacalao...................................
Besugos..................................
Bonito.....................................
Boquerones.............................
Calamares...............................
Cangreios de mar...................
Caracoles................................
Cigalas....................................
Congrio...................................
Corvina...................................
Dentones............................
Gallos.....................................
Langostas...............................
Langostinos......................... ..Lenguados.................................
Lubina.....................................
Mejillones..........................
Merluza...................................

.Arroba...
Idem......
Idem... í.
Idem......
Idem......
Uno........
ídem......

P a r ..............
idem............
Quilograniu----
Idem...........
Una---- 1  —
Docena.......
Par.............
Idem................
idem...... '. -----
Clierda d e l___

lino.... 
tina....
Uno___
Idem... 
idem ... 
Idem...

PRECIOS 
CE1 el dia I.

Pesetaé.

a Ü2 
a 19 
a-IB
a 4U

a 6

Ciento. 
Idem... 
Idem... 
Idem ..

Qiiilogrumo,..
idem..............
idem..............
Idem..............
idem..............
id ecu...............
Idem..............
Idem..............
idem................ ;
Idem................ I
Docena...........
Quilograino___
idem................
idem................
Idem................
Idem................
Idem................
IJna................. .
Qiiiiogramo....
idem............
Idem.............
Idem.............
Idem........... .

4'jOa Ü

n a 18
4*5(1 £0-50 
3 a 4

a3U 
a 20

0*90 a 2

2‘2.5 E

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

a 2‘25

2'2óa 2‘BO

aS2 
a 5(1 
a 18 
a 10

4 a 5*5(3

4‘50n 0

1*50 a 7 
3 a 4

28(50 a 30 
*..8 a 29*513

PRECIOS 
en el día 5

Pe.setas.

*2 a 2*93

1*30 a’ 1*00 
2*25 a 3*40

9 a 3*50 
2‘75 a 3‘25 
3
2 a 2'40 
2*50 a 8-50 

1(3 a 12‘50
3 ' a .5*50
4 a 5

2*50 a’ 3

u 55 
a50 
a 48 
a 40

4 a 5

4'50

4 a G

4*50 a 7 
3 a 4

28‘50 a 20*50 
2G*3U a ‘28

1*40 a 2

2*50

i* 10 a ! ‘95 
2*25 a .3‘SO

2*50
0 a IG

G a’ 7
5 J>.
2*50 a 3

PRECIOS 
ea el día 0.

Pesetas.

1*40 a 2*25

0*00 a 
2‘25 a

PRECIOS 
en el dia 7 .

Pesetas.

2'50

1*10
3*25

a 55 
a 50 
a 48 
a 42

ó a G

PRECIOS 
en el dia 8.

Pesetas.

4'50á G

15 a 18 
4*50 a G‘50 
3 a 4

98*75 a 30 
98 a 29

9*50 a 3

2*25 a

1
2 a

1*75 a 3 
1*75 a 2*25 
2
2 a 2*50 
5 a 15 
9 a l l  
5 a 7 
4*50 a 7

2'25a 2*65

4 a 5*50

a 18 
a 7*50 
a Í ‘5Ü

30 a 31'50

O‘0Oa 2

2*5(1
2*25 a 9*40

9*50
2*25

2‘75a 3*50

PRECIOS 
en el dia 9,

Pesetas.

a 55 
a 50 
a 48 
a 4p

a 6

4*50 a 0'5O

15 a 18
5 a 7
3 a l

31*50

1 50 a 2*75

2

2*50
‘2*15

1 a 1*25 
3'25

1 ‘50 a 2*75 
1*75 a 2 
1*75 a 2‘ffi
2 a 2'95 

II
3 a 9'50
5
6
9*50 a 3*15

Ayuntamiento de Madrid
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E S P E C IE S UNIDAD

iVlero................................
Ostras.............................
Paieles.............................
Patichoa...........................
Peces....v i......................
Percebes..........................
Pe.sca3i/Ias.......................
Paz espada.......................
Plíttbsas...................... ...
QuisqbMIas.......................
Rape.................................
líaya.................................
Rodaballos.......................
Salmún..............................
Salmoaetes......................
Sardinas ......... .
Truchas...........................
Agujas..............................

Eaoa.'be oíaos
De ati'iu..............................
üe besugo.........................
Re bonito...........................
De pescadillas...................
De sardinas........................

Quiiogramo...
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
idem................
Idem..............
Idem...............
Idem................
Idem.............
Idem................
Idem............ ..
Idedi................
Idem.............
Idem................
Idem...............
idem.............
Idem................

B a r r i l ...........
Idem... .

I Idem..........
I Id e m .............
I idem..........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOSeu el día 3. en el día 4. en el Hja 5, en el dia G. en el día 7 . en el día 8

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

« 2'25 a 4*50 4 2 a 3‘50 3'50 3‘50
5*50 a G 3 a 3'50 > 2 '95a 3*25 2‘5r)a 3'riO 2*50 a 3T75 2*30 2*i5 a 2-35 !'G5 a i'BG* > >l'B5 a 2i ‘75 a 2*50 1'90 a 2 2 a 9*25

i
2*25 a 2'40 1*75 a 2‘25 9 a 2'2ñ

2*50 a 2*75 1‘50a 4 2 a 3*50 1*25 a’ 2'50 1*50 a 2‘75 rs s a  3'2ü‘2 i>0
■

2*75 2‘75 
■ >

2'75
»

2*75

5*50 a G 5 ’ ■ 4 a’ 0 4 •

1'75 a 2 !‘65a 2 1*40 a 9'!0 1*40 a 2 1*50 a 2T5 l ‘50a 2* * >

k

> >
*

»
•
1

>

>
>

t

k
>
•

>
>

•

■

PRECIOS 
eii el dia 9

Pesetas.

S'50
2

I'75 a 

1*25 a

4
(1*75

0
I'fK)

DATOS FAC ÍL1TADOS POR LA V IS ITA  DE POL IC ÍA  URBANA

E S P E C IE S

Aceite................................
Aceitunas........ .
Aguardientes.....................
Altalta.................................
Alcohol................................
Algarrobas..........................
Arroc.................... ..............
Avena................................
Azúcar.............. , , ..............
íí icalao...............................

¡ ‘ Cok. ...
Carbonea...........J Mineral.

Vegetal.

Carnes frescas.

Carnea aaladas

Cebada.............
Centeno...........
Oarbanzoa........

Carnero................
Cordero .............
Cerdo....................
Ternera................
Vaca de primera... 
Idem de segunda.. 
Idem de tercera...
Chorizos..........
jamón.............
Tocino ... ; .......

UNIDAD

H arinas...

i De centeno.
\ De m aiz----
' De trigo, al detall. 

'■ " por
.............I OI .. ,

I D s  id eiii, a I
m ayor...............

Huevos................. ..............................
Jabón................................................. .
ludias.................................................
Leche............. ....................................
Lenteias..............................................
Leila...................................................
Maiz....................................................
Manteca de vaca................................

■ En barras ...........
\ Candeal deflor...

. ; L ibreta ................
f Panecillo bajó —

Idem de lujo.........
Paja.................................................
Pastas de sopa................................
Patatas............................................
Petróleo...........................................
Pimientos en conserva...................

De bola ............
\ Gruyére............

.1 Manchego........
/ Panna...............

Roquefort........

Pan.

Quesos......

Sa l..............
Salvados................................
S '»‘dmas............. !
Tomates en conserva............
T rigo . ..................... ............;.
Vinos . . . ! glaacos..................... í T in to s ....
Vinagre............ ....................

Litro............... .
Quilogramo —
Litro.................
Quintal métrico
Litro.................
Quintal métrico. 
Qui logra rao —  
Quintal uiéirico,
Quilogramo----
Idem.................
40 quilogramos .
Idem.................
Idem.................
Quilogramo .-...
1 d eni.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Qiiintai métrico. 
Idem.................
QuHogramo___
Idem.................
Idem.................
Idem.................

Quintal métrico.
Docena............
Quilogramo ... ■
Idem.................
Litro.................
Quilügrarao —  
Quintal métrico.
Quilogramo___
Idem.................
Idem.................
Idem.................
500 gramos___
SOO ídem..........
Pieza...............
Quintal métrico 
Quilogramo —
Idem.................
Litro................
Lata.................
Quilogramo —
Idem.................
Idem.................
Idem.............. .
Idem.................
Idem.................
Quintal métrico 
Quilogramo...
Lata.................
Idem.................
Quintal métrico.
Litro.................
Idem.................
Idem..................

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 5.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 6.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 7.

Pesetas,

PRECIOS 
eii el día 8.

Pesetas,

PRECIOS
en el día 9. ■ 

Pesetas,

1*50 a P70 1*50 a !'70 1*50 a 1*70 1 *50 a 1 ‘70 1*50 a 1*70 1*50 a 1*70I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2 1 a 21*25 a 3 1*25 a 3 1*25 a 3 1*25 £ 3 1*25 a 3 1*25 a 3 1*25 a 319 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 3 20 19 a 201*70 a 3 1*70 a 3 1*70 a 3 1*70 a 3 1*70 a 3 1*70 a 3 170 a 33? a 39 37 a 39 37 a 39 37 a 39 37 a 39 37 a 390*80 a 1'20 0*80 a 1*20 .0*80 a 1*20 O'SOa 1*20 O'SOa 1*20 O'SOa 1*20 0*80 a 1"-0-30 a 33 30 a 33 30 a 33 30 a 33 30 a 33 30 a 33 30 a 33 :i '70 a 2'20 1 70 a 2*20 1*70 a 2*90 1 *70 a 2*20 1*70 a 2*90 1*70 a 9*90 1*70 a 2*2012‘GO a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 9*50 £ 4 9*50 a 4 2*ñ0 a 4 16 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 ,6 a 7 tí a 7 6 a 7 C a 7 (j a 7 6 » 7 6 a 78*80 a 10 S'80 a 10 8*80 a 10 8*80 a 10 8*80 a 10 8*80 a 10 8*80 a 102;40 a 4 2*40 a 4 9*40 a 4 2*40 a 4 9*40 a 4 9*40 a 4 2‘40a 4
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a í) 4 a 52*50 a 7 9*50 a 7 2*50 a 7 2*50 B 7 9*50 a 7 2*50 a 7 2*,50 a 74*50 4*50 4*50 4*50 4*50 4*50 4*504 4 , 4 4 4 4 4
2*30 2*30 3*30 2*30 2*30 2*30 2*30 -5 a ID 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 S a i o-6 a 12 0 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 s 12 6 a 124*40 4*40 4*40 4*40 4*40 4 49 4*4035 a 38 35 a 38 35 a 38 35 a 38 35 ‘ a 38 35 a 38 35 a 3841 a 48 41 a 48 41 a 48 41 a 48 41 a 48 41 a 4S 41 a 481*20 a 1*80 1*20 a 1*80 1*20 a 1*80 1*20 a 1*80 1*20 a P80 ; *20 a 1 ‘80 1‘20a 1*80 '0*70 0*70 0*70 0‘7ü 0*70 070 070 '0*70 0*70 0*70 0*70 0*70 070 Ü700*80 a 1*10 0*80 a 1*10 0*80 a 1*10 0*80 a 1*10 0*80 a 1*10 0*80 a n o 0*60 a 1*10

64 a 76 64 a 76 G4 Q. 76 64 a 7G 64 a 76 64 a 76 64 a 763*20 a 4 3*20 a 4 3'20a 4 3*20 a 4 3*20 a 4 3*20 a 4 3'20 a 4
1*10 a 1*80 1*10 É 1*80 1* 10  E rao PIO a pao n o  a 1*80 1*10 a 1-80 n o  a 1*800 80 a 1*30 0*80 a ! ‘30 0*80 a P30 0*80 a 1*30 0*80 3 1*30 0‘Sn a i ‘3Ü O'SOa P300*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0'80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*800*80 a 1*20 0*80 a 1*20 O'SOa 1*20 0*80 a 1*30 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1 ‘20S E 12 8 a 12 8 a ¡2 8 a 12 8 a 19 8 ais 8 B 120'50 a 0‘60 0*50 a O’CO 0*50 a 0*60 O'SOa 0*60 0*50 a 0*60 0 50 a 0*60 0*50 a 0*60 I
G a 9 6 d 9 6 a 9 6 B 9 6 a 9 6 a 9
0*56 a 0*66 0̂ 56 a 0*66 0*56 a 0‘G6 0*56 a 0*66 0*56 a 0*66 0*56 a 0*66 0*56 a 0*66Ü*G6 0*66 0*66 0*66 0*66 0'66 0*60
0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 ' O'IO O'IO
0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*iD 6*10 ■
6 a 8 6 a 8 e a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 ;
I a P4C 1 a 1*40 1 a 1*40 • 1 a 1*40 1 a P4C 1 a 1 ‘40 1 a n o0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 . ;
1*30 a 1*40 I*2Ca 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 í
0*50 a 1 9*50 a 1 O'SOa 1 0*50 a ] 0*50 a 1 3‘50 a 1 0*50 a l  - ,
7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 ...

14 14 14 ^ 14 14 14 14 i
5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 3 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 , í
8 a 10 8 a 10 S a 10 S a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10

10 a ¡4 10 a 14 10 a 14 10 a *4 10 a !4 10 a 14 10 a 14
0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 á 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 C'JOa 0*90

28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 39 28 a 32 . ;
1*30 a ! ‘60 1*30 a I'GO 1*30 a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a 1*6» ■ 1
0*50 a 3 0*50 a 3 O’SOa 3 0*50 a 3 O'óO a 3 0‘d0 a 3 0*50 a 3 , ;
0*40 a 0*G0 0*40 a 0*60 ü‘40 a O'GO 0*40 a 0*60 0*40 a O'GO 0*40 a 0'60 0*40 a 0*60 7  -,

50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a BO 50 a 60 50 a 60 50 a ( »  -ó
0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*59 a O'SO 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 O'SOa 0'80
0*40 a 0*70 0‘40a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0'70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 : '
0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75

*V.

’ ‘ .ji



T asa  (le carbones vidente desde eí 15 de enero de aprobada el día 14  por la  Ju n ta  provijicíal de Subsistencias.
C A R B O N  ES_JV1I N E P A L E S  

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Eélmez).

ÍLASE DE LOS CARBONES

G KAHOM !>« n¡oo !$ AXTllACITOMOS

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
' al

detall por saco 
dé 4U quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

FRECKí 
en almacén por 

tonelada

Pesetas.

PRECIO
a!

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
ai

detall por saco 
de 4G quilos

Pesetas,

Grueso................... 105'82 4‘86 104‘06 4*78 94*38 4‘34 102'30 4‘70

Cribado................. Í02‘30 4‘70 97‘90 4*50 ■ 90*86 4‘ 17 97*90 4*50

Avellana................ 94‘38 4*34 92'62 4*26 86‘46 3*97 90‘86 4‘17

Menudo................. 84‘70 3*90 82*06 3*77 73‘26 3*37 80‘30 3*69

Aglomerados...................  102‘30 =  4'70 Cok metalúrgico...........

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puerto lian o.
145‘53 =  d‘70

C L A S E  D E  LO S C A R B O N E S

Grueso,.........
Doble cribado.
Cribado.........
G r a n a d i n o . .
Avellana.......
Menudo.........
Todo uno.......

PRECIO
PRECIO al

en almacén por detall por sac
tonelada.

Pesetas,

88
88
83‘60
79'20
74‘80 
61‘60 
76‘56

de 4Ü qnitos. 

Pesetas,

4‘04
4‘04
3'85
3‘64
3‘44
2‘83
3‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

CLASE DE LOS CARBONES

LEÓJr. LA ROBLA. POLA D£ SORDÓM 3ÍHTA LUCÍA, CiSSEA r  BDSDOHaO ILsA cE iAa.i'ALM  E)

GEASCC 7 GEUIGÜ&GOG CEO OS 7 AtITBACIICEDS ■ OEAB05 7 SsaiGEAEOE SEEOE 7 AtTTHACITOEEE

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
a!

detall por saco 
de 40 quilos

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
eu almacén por 

toneliada.

Pesetas.

PRECÍO
al

detall por saco 
de 4C quilos.

Pesetas

Cribado.................. 96*36 4*43 94‘60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta............ . 93‘72 4*31 91*96 4*23 97‘02 4*46 95‘26 4*38
Granza .................. 90‘20 4*15 85*80 . 3‘94 93*50 ■ 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado..,. 77 3*54 72*60 3‘33 80*30 ■ 3*69 75*90 3‘4S
Idem, sin lavar....... 69‘08 3‘17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3* OS

Aglomerados.. . .  
Cok metalúrgico.

95‘48 =  4‘39 Aglomerados. •.,
143 -= 6‘57 -Cok metalúrgico 146*30 =  6‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de-Palenoía (exceptuando Hataporquera).

C L A S E  L E  LO S C A R B O N E S

Cribado............
Galleta.............
Galletílla..........
Granza.
Grancilla.........
Menudo, lavado, 
dem. sin lavar.

«  K A  8  0  »4 14 »nii 1  «n it AMOtü A A T IIA O IT O W O «

PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO ñ] PRECIO al PRECIO b1

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102‘30 4*70 93*50 4‘30 93‘50 4*30
97*90 4‘50 90‘86 4*17 90*86 4‘17

T> ■» •St S9‘10 4'09
94*38 4‘34 89* iO 4*09 84*70 3*89

I 89‘ 10 4‘09 84‘70 ' 3*89 •» %

82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
69*74 3*20 67*10 3‘08 62*70 2‘8S

Aglomerados.......................  9T74 = 4‘22
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Tasa da carbones de la cuenca minera de Palencia (Mataporquera, empalme).

C L A S E  D E  L O S CARBO ETES

Cribado............
Galleta............
Galletilla..........
Granza.............
Grancilla..........
Menudo, lavado. 
[dem, sin lavar..

PRECiO
PRECIO I al 

en alniHcén por delHll por saco 
' ' ' de 40 qiiiio.s.

(>: K A H »  B

tonelada.

Péselas,

105'60 
101‘20 

>
97‘68 
92'40 
86‘24 
73‘04

Pesetas.

4‘85
4‘6o
rt
4‘49 
4‘24 
3‘96 
3‘35

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

96'80
94‘16

>

92'40
88
79‘20 
70‘40

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4‘45
4‘32
»
4‘24 
4‘04 
3‘64 
3‘23

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

AXTItACITOSOS

96‘80 
94‘16 
92‘40 
88

74‘80
66

PRECIO
al

detall por saco' 
de 40 quilos.

Pesetas.

4‘45 
4‘32 
4‘24 
4‘04
9 ■

3‘43­
3‘03

Aglomerados................  95‘04 — 4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,

C L A S E  D E  L O S C A H B O lírE S

Cribado...................

Galleta.....................

Granza.....................
Menudo...................
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas.. - . .
Aglomerados .........
Cok metalúrgico ....

Idem de montones...

PRECIO
PRECIO al

en filmacéti por detall por sac
tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.

101‘20 4‘65

101‘20 4‘65

95‘04 4'37
83‘60 3‘84
87‘12 4
74‘80 3‘44
99‘44 ■ 4‘57

145‘20 6‘67

105‘60 4‘85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera dase, a 0‘25 pesetas quilogram o 
De segunda ídem, a 0‘23 id. id.
Zaragalla, a 0‘ 18 id. id.
Cisco menudo, a 0‘ 15 id. id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
délos troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente cauutitlo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, osea el 
llamado recio, asi como también los de otras clases de ma- 
dera.s como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons' 
ten los presentes precios.

Con aiTeglo a| artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de G as.—Precios aprobados por Seal orden del Ministerio de Abasteoimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1913, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notiñoación hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes.
Cok clasificado, tonelada 137‘o0 pesetas.
Cok sin partir, idem 125 id.
Carbonilla, idem 110 id. ■
Cuando la venta se realice en fracciones de 20y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios .sólo subsistirán durante el periodo de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 2Í del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 3 al 9 de diciembre 
de 1919, según declaración del Despacho regulador.

ítMACEN UDtTAlL

f E S E T A S  l ’ E  S E T A S

filan quillas.

Morenas y terciadas.

1*63 ! ‘65
1‘72 l ‘S0
2‘00 2‘10
1‘55 l ‘6ü

■11]
>i
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Economato municipal. -  Mercado de Olavide.
L/sííi lie precios tie 16 tie nuivo de 19!^.

qUILQGRAMa
Pesetas.

QUILUGRAUD

Pesetas.

Garbanzo.s castellanos.................................................T05
Lentejas ídem..................................................   0‘SO
Judías gallegas...................................   0'75

Bacalao Labrador............  ...............................  2‘50
Batatas encarnadas (niiévas)...............................  »

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
Cantidad nnlxima que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo,

Trigo,—Prscios de tata fijados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 («Ga­
ceta* del 4 ) .—Harina: Seal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficial* del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 25 de febrero de 1919,

UNIDAD
PliECH H.aiSií Ftsíio rm

PP.SETAS

(Jnintal métrico,
>

48 44 ■
Harina única (con envase)............................................................. 62 >
Píin cíuulcal de flo r , Quilogramo .. , 

500 gramos........
0*66 >
0*33

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Eeal orden de 7 de marzo de 1918, Páseles.

.Arroz blanco corriente, 100 quilos............................................................................... ........................... ........... 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Eeal orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta* del 15),
Aceites finos, arroba de 11 quilos y  medio......................................................................... ................................. 17*50
Idem corrientes, ídem id. id .................................................................................................................................  15
ídem industriales, ídem id. id..............................................................................................................................  13*25

Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por' Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12
de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).

RHCTOLirHO

En fábrica al por in.ayor, sin envase.., ................................ ................................................................................ 115
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo................ ............................................  125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.

. Gas,.—Precio de tasa aprobada por Eeal orden de 23 de abril de 1919.
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*37 pesetas metro cúbico.

Patatas.—Precios de tasa determinados en E-sal orden de 22 de agosto de 1919, para la venta en centro productor, 
y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.

Quilogramos. Pesetas.

.... .......................................................................................................... ..   ̂ 100 20

.......................................................... 100 29

.......................................................... 1 0*33
..........................................................  2 0*65

En centro productor................................................... .
En Madrid, til por mayor en el mercado de la Cebada.
Idem id. al detall..........................................................
Idem id, id....................................................................

C E Ü S E N T E B B O S

Inhnniaciones desiie el 3  id 9 de d iciem bre de 1919, y  en isnit!. periodo del q tdn qnen io  a n te rio r

IJV 111/ M  A  C I O  TN t't W
o  E  tzL E  INI ' TE K . .XO S

lÜlK. IUI4.

Nuestra Señora de la Almudena......................................................... 401 383 297 ■ 317 258 271
San Justo............................................................................................. 16 9 , 11 15 10 8
San Lorenzo........................................................................................ 16 r 10 11 . !2 16
Santa María.......................................................... ...............................  ̂ 7 6 12 5 5 8
San Isidro............................................................................................. 8 4 í 7 4 3
Civil.......................... ................  .................  ................................. 2 2 2 " » t 4

450 411 333 355 290 310

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................ 36 41 19 30 24 26

laoaprejata 3S.£\a.3:̂ laÍpal.

o  d e  M a d r i d


